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En cumplimiento del artículo 17.5 de los Estatutos del Colegio, la Junta de Gobierno 

confecciona la Memoria Anual de actividades, dándola a conocer a la Junta Rectora para 

someterla posteriormente a la Asamblea General. 

 

Las actividades más destacadas desarrolladas por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos 

Forestales y Graduados en Ingeniería Forestal y del Medio Natural y la Asociación de 

Ingenieros Técnicos Forestales durante el año 2021 se relacionan en la presente Memoria de 

Actividades. 
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LVIII ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DEL COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS 

FORESTALES Y GRADUADOS EN INGENIERÍA FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL 

 

Durante los pasados días 25, 26 y 27 de junio de 2021 se celebró en Aranjuez (Madrid) la 58ª Asamblea 

General del Colegio.  

 

El acto central tuvo lugar en Aranjuez (Madrid) el día 25 de junio, en el hotel Occidental Aranjuez. Entre 

los acuerdos alcanzados en la Asamblea General, cabe destacar la aprobación de la Memoria de 

Actividades y las cuentas anuales de 2020 así como el presupuesto de 2021. Además se aprobó otorgar 

las siguientes distinciones de honor:  

 

ü Colegiado de Honor: Luís García Esteban. 

ü Mención de Honor: Ana Belén Noriega Bravo. 

ü Mención de Honor: Marta Corella Gaspar. 

ü Diploma de Honor: Patrimonio Nacional. 

ü Diploma de Honor: PEFC-España. 

ü Diploma de Honor: Ayuntamiento del Real Sitio y Villa de Aranjuez. 
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Este evento fue complementado en días posteriores con visitas dentro de la ciudad de Aranjuez al Palacio 

Real, Museo de Falúas, Bodegas el Regajal, Jardín del Príncipe, plantaciones de olmo resistente a la 

grafiosis, entre otras actividades. 

 

JUNTAS RECTORAS ï 2021 

 

Durante el año 2020 se han celebrado tres reuniones de Junta Rectora, 

una con carácter ordinario (26 de febrero) y dos con carácter extraordinario 

(4 de junio y 17 de diciembre). 

 

La Junta Rectora es el órgano superior de gobierno del Colegio. Está 

presidida por el Decano-Presidente y agrupa a la Junta de Gobierno y a los 

Decanos Territoriales. Su trabajo permite un mejor conocimiento de las 

cuestiones profesionales a nivel territorial y asegura un mayor acierto en la 

toma de decisiones, fruto del debate e intercambio de conocimiento que se produce en ella. Esta Junta 

Rectora ejecuta los acuerdos de la Asamblea General, a quien está subordinada. 

 

En el orden del día de la Junta Rectora Ordinaria de 26 de febrero había numerosos puntos sobre la 

marcha del Colegio, la Memoria de Actividades del año 2020, el balance provisional del año 2020 e 

informe de auditoría, presupuesto de 2021, estado de modificación de Estatutos, propuesta de nueva 

cuota colegial, informes de las Delegaciones Territoriales así como lo relacionado con la organización de 

la siguiente Asamblea General.  

 

Por otra parte, dicha Junta Rectora también fue informada por la Comisión Electoral de la proclamación 

definitiva de candidaturas a Junta de Gobierno y delegaciones territoriales y su toma de posesión. 

 

En la reunión celebrada el 4 de junio se trató nuevamente sobre la memoria de actividades de 2020, la 

celebración de la Asamblea General y la ejecución presupuestaria. 

 

En la reunión celebrada el 17 de diciembre se trató nuevamente sobre la ejecución presupuestaria, el 

estado de la tramitación de los nuevos estatutos, sobre el informe para justificar que la profesión de 

Ingeniero Técnico Forestal es regulada solicitado por el MITECO y la convocatoria de elecciones en 

Delegaciones Territoriales.  

 

JUNTAS DE GOBIERNO ï 2021 

 

La Junta de Gobierno, presidida por el Decano-Presidente, es el órgano ejecutivo del Colegio, sólo 

subordinado a las Asambleas Generales y a la Junta Rectora.  

 

Durante el año 2021 se celebraron un total de siete reuniones de Junta de Gobierno. 
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ELECCIONES EN DELEGACIONES TERRITORIALES 

 

Durante 2020-2021 se han celebrado las elecciones ordinarias a Junta de Gobierno y a Decano/a 

Territorial en las Delegación Territorial de Castilla-La Mancha, Castilla y León, Extremadura, La Rioja, 

País Vasco, Región de Murcia, Navarra, Comunidad Valenciana con los siguientes resultados: 

 

 CANDIDATURA ELECTA 

Junta de 

Gobierno 

DECANO-PRESIDENTE: José González Granados 

 

VICEDECANO: Enrique García Gómez 

 

TESORERO: Andrés Arregui Noguer  

 

VOCAL: Loreto González Laborda 

 

VOCAL: Francisco de Paula Villaespesa Sánchez 

 

VOCAL: Luis Ocaña Bueno 

 

VOCAL: José Ramón González Pan 

 

VOCAL: Ana Belén Noriega Bravo 

 

VOCAL: Enrique Martín Bernal 

 

SUPLENTE 1*: Manuela Rodríguez Romero 

 

SUPLENTE 2*: Guillermo López Santiago 

 
 

Delegación 

Territorial 
CANDIDATURA ELECTAS 

Castilla-La Mancha Felipe Cifuentes Moreno 

Extremadura Iván Muñoz Martín 

La Rioja Jorge Matey Valderrama 

Región de Murcia Esteban Jordán González 

Comunidad 

Valenciana 
Juan Manuel Batiste Marzal 

 

 

En las elecciones a Decano/a Territorial de las Delegaciones Territoriales de Castilla y León, País Vasco y 

Navarra no hubo ninguna candidatura. 

 

El 15 de noviembre de 2021 se convocaron elecciones ordinarias a Junta de Gobierno Territorial en 

Andalucía y elecciones ordinarias a Decano/a Territorial de las Delegaciones Territoriales de Castilla y 

León, Navarra y País Vasco.  
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INFRAESTRUCTURAS TECNOLÓGICAS 

 

Seguimos con la aplicación GesCOL de ATTEST, empresa con amplia experiencia en la implantación de 

sistemas de gestión en colegios profesionales. GesCOL es un software que integra toda la información 

del Colegio en único programa de gestión y presta servicios de gestión económica, visados y personales y 

los pone a disposición del colegiado a través de la web.  

 

La aplicación está instalada en servidores del Colegio y somos propietarios del código fuente. GESCOL 

está instalado en un servidor propio, al igual que la web oficial del Colegio, un servidor de base de datos 

MS-SQL, un servidor de Dominio Windows y un servidor de acceso remoto para permitir la entrada a las 

delegaciones que lo necesiten, creando un entorno de cuatro servidores virtualizados. 

 

Por último, hay que destacar que seguimos teniendo un número ilimitado de correos electrónicos con 

nuestro dominio "ingforestal.org", correo electrónico gratuito bajo el paraguas de Google, para los 

colegiados que lo soliciten con 7 Gb de capacidad de memoria. 

 

Durante 2021 se mantiene el contrato de mantenimiento de todo lo relacionado con la red y hardware del 

Colegio con la empresa Nethive. 

 

WWW.FORESTALES.NET 

 

La web institucional, 

www.forestales.net, gracias a las 

aplicaciones de visados/registro, 

permite que el colegiado se 

autogestione los trabajos 

profesionales, también permite la 

gestión de envíos de Currículos 

para las distintas ofertas de empleo 

lanzadas por el Colegio. El 

colegiado también puede gestionar 

desde la página web los datos que 

el Colegio posee de él así como 

consultar su relación económica 

con el Colegio. 

 

En la página web del Colegio se cuelgan todas las notas de prensa que realiza el Colegio. Igualmente se 

suben a diario noticias de interés para nuestros colegiados. 

 

En cuanto a las personas que no son colegiados, la página está cargada de contenido atractivo para su 

consulta como son las distintas publicaciones colegiales, la revista Foresta, ponencias de jornadas y 

seminarios realizados, cursos jornadas y congresos, etc. La página web es actualizada a diario. 

http://www.forestales.net/
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Se mantiene además la existencia en la página 

web www.forestales.net de un Club Forestal de 

Ventajas y Descuentos. El Club es el fruto de un 

acuerdo del Colegio y Colectivos VIP, compañía 

especializada en la gestión de promociones 

exclusivas para grandes colectivos. El Club 

posee más de 350 acuerdos negociados en 

condiciones preferentes por pertenecer al Club 

Forestal de Ventajas y descuentos. Cada 

usuario puede invitar a un máximo de cuatro 

familiares, que se beneficiarán de los 

descuentos que se ofrecen en el Club. Esta web 

agrupa las ventajas y descuentos que disfrutamos como colectivo ya que piden a sus proveedores 

siempre condiciones preferentes para nosotros en los muchos productos y servicios. 

 

FACEBOOK 

 

El Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Forestales se encuentra 

posicionado en Facebook, una de las redes sociales más 

populares en todo el mundo.  

 

La plataforma de Facebook permite publicar y hacer visibles los datos que el Colegio quiera. Es una 

potente herramienta de comunicación social que permite llegar a numerosas personas de una forma 

rápida, eficiente y atractiva. Se trata de comunicar a través de esta vía (sin olvidar las restantes) toda 

aquella información colegial que el Colegio pueda creer de interés tanto relacionada con su actividad 

(principalmente) como con el sector.  

 

Este sitio web es necesario mantenerlo regularmente y ofrecer contenido a sus seguidores (los miembros 

de su página). Hemos elaborado unos principios básicos de actuación en esta red social con el fin de 

mantener una misma política de comunicación y de participación con independencia de la persona que 

gestione la red.  

 

Facebook es una plataforma de red social en el que se crea un contacto con sus seguidores, por lo que 

no se suele emplear un tono muy institucional, empleándose más bien un tono más familiar, cordial e 

informal. Incluso nos dirigimos directamente a los miembros de la página para comentar con ellos cuando 

comentan nuestro estado y publicaciones. 

 

A 31 de diciembre de 2021 la página del Colegio tenía 9.487, (9.209 seguidores a 31 de diciembre de 

2020) por lo que se ha aumentado 278 seguidores. Se nota una tendencia a la baja en el aumento de 

seguidores. 
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Evolución anual de seguidores: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El ñAlcanceò total de la página de Facebook durante el año 2021 (número de personas a las que se 

mostró alguna publicación de nuestra página) fue de 154.304 personas. 

 

El perfil de las personas que frecuenta esta red social es el siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Apenas ha variado el perfil de nuestros seguidores respecto a años anteriores. 
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Seguidores según ciudad y país de procedencia: 

 

 

 

 

TWITTER 

 

Desde el pasado mes de marzo de 2015 el Colegio está presente en 

Twitter (@IngForestal50), con la intención de participar en el debate 

ambiental que se establece en ella a diario, identificar al Colegio y a sus 

profesionales en este debate, facilitar información y opinión y hacerse 

visible en aquellos lugares donde la sociedad comparte sus opiniones.  

 

También es de relevancia para establecer alianzas con personas, 

profesionales, organizaciones e instituciones que tienen intereses 

comunes.  

 

La información de Twitter es más inmediata, más de actualidad. Nos permite dar una información en el 

mismo momento que se produce. Son frases de pocos caracteres, titulares que encierran reflexiones, 

píldoras de experiencia y sensibilidad, Twitter puede ser más directo pero no por ello más superficial.  

 

Hemos mantenido un perfil más informativo que de opinión, pero con dos premisas muy claras: difusión 

de notas de prensa, de actividad colegial y apariciones en medios de comunicación y por otro lado la 

defensa de la gestión forestal y del medio natural como garantía de conservación, creación de empleo y 

desarrollo rural junto con el apoyo a los profesionales que trabajan en el medio natural. 

 

En esta red social facilitamos información sobre la actividad del Colegio (cursos, seminarios, reuniones, 

propuestas...), la actualidad forestal y del medio natural, y la profesión de ingeniero forestal (su formación, 

las tareas que desarrolla en el medio natural y su compromiso con la gestión sostenible de los montes). 
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A 31 de diciembre de 2021 la cuenta del Colegio tiene 6.731 seguidores (por los 5.655 que había a 31 de 

diciembre de 2020). Es decir, durante 2021 se ha aumentado en 1.076 seguidores. 

 

 

 

El crecimiento anual de seguidores viene siendo muy homogéneo, superando los 1.000 seguidores/año 

de crecimiento. 

 

Durante 2021 se han realizado 1.698 tweets desde el Colegio, con una media aproximada de 141 tweets 

por mes. Hemos recibido 50.868 visitas a nuestro perfil (una media de 4.239 al mes) y nuestros tweets 

han sido vistos en 1.382.900 ocasiones (una media de 115.242 al mes). 

 

LINKEDIN 

 

Linkedin es la mayor red social profesional del mundo. 

Se trata de una red social que permite la creación de un 

perfil profesional e incluir, entre otros detalles, la 

experiencia laboral de quien lo ha creado. 

 

Contar con un perfil en LinkedIn sirve para establecer redes de contactos con otros profesionales, lo que 

entrega una ventaja considerable al momento de buscar un nuevo trabajo, establecer nuevas relaciones 

comerciales y formar parte de grupos de discusión dentro de esta red. 

 

Las empresas y aquellos profesionales de Recursos Humanos también utilizan LinkedIn para encontrar y 

contactar a potenciales candidatos para llenar cupos laborales. Un perfil completo en LinkedIn permite a 

un usuario incluir su experiencia laboral, habilidades y especializaciones, entre otros detalles, lo que 

ayuda a una empresa al momento de elegir entre diversos candidatos. De esta manera, LinkedIn es una 

red social que entrega valiosos beneficios tanto a personas como empresas. 
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El Colegio publica en esta red fundamentalmente todo lo relacionado con la formación que realiza así 

como noticias en las que aparezca como protagonista. 

 

A 31 de diciembre de 2021, el Colegio contaba con 3.685 seguidores (por 2.874 seguidores a 31 de 

diciembre de 2020, lo que supone un aumento de 811 seguidores). 

 

 

 

INSTAGRAM 

 

Durante 2021 se ha creado un perfil del Colegio en la red social Instagram. 

 

Instagram es una red social y una aplicación móvil al mismo tiempo, que 

permite a sus usuarios subir imágenes y vídeos con múltiples efectos 

fotográficos como filtros, marcos, colores retro, etc., para posteriormente 

compartir esas imágenes en la misma plataforma o en otras redes sociales. 

 

Esta aplicación o red, es actualmente una de las que mayor crecimiento tiene en el mundo. 

 

Somos nuevos en esta red social pero a 31 de diciembre de 2021 ya contamos con 485 seguidores 

 

El perfil de las personas que frecuenta esta red social es el siguiente: 
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CANAL YOUTUBE 

 

Youtube se ha convertido en el segundo buscador más usado 

detrás tan solo de Google, y es por eso, el Colegio ha ido 

dotando de videos desde 2015 esta plataforma. Cabe destacar 

el video que se realizó, con motivo del 50 aniversario y que a 31 

de diciembre de 2021 contaba con más de 54.000 

visualizaciones. 

 

Existe dificultad para obtener material visual de 

calidad para poder explotar aún más esta red 

social aunque durante 2021 se han subido a este 

canal prácticamente todas las intervenciones que 

desde el Colegio se han hecho en medios de 

televisión. Así como algunas de las jornadas 

virtuales que se han ido celebrando como los 

denominados Cafés Forestales. 

 

Durante 2021 tambi®n se realiz· el v²deo ñSomos 

Ingenieras. Somos Forestalesò que tuvo gran 

aceptación, siendo el segundo vídeo más visto en 

este año. 
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Durante 2021 también se han 

realizado los v²deos ñáCol®giate! 

Descubre sus ventajas,ò y ñàPor 

qué visar? Descubre las ventajas 

del visado y el registro profesionalò 

 

Los 10 vídeos más visto de 2021 

han sido: 

 

 

 

A 31 de diciembre de 2021 se tienen 133 vídeos subidos en esta plataforma (se han subido 54 en 2021). 

Nuestros vídeos han conseguido 32.787 visualizaciones en el 2021.  

 

En total, el Canal tiene más de 140.000 visualizaciones de la totalidad de sus vídeos y 1.380 suscriptores 

a 31 de diciembre de 2021. 
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REVISTA FORESTA 

 

En 2021 se han publicado tres números de la revista Foresta: 79, 80 y 81.  

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mantenemos la estructura y filosofía que comenzó en 2018 con la intención de facilitar información de 

utilidad, interesante y variada sobre cualquier aspecto del medio natural en el que desarrollen su actividad 

profesional los ingenieros técnicos forestales. 

 

Sin embargo, hemos publicado un número especial (nº. 80) dedicado a la botánica con motivo de la 

celebración del primer Congreso Español de Botánica. Foresta fue la revista oficial del congreso y se 

entregó a todos los participantes junto con la documentación del congreso. 

 

El consejo de redacción entiende que este tipo de congresos son una oportunidad para dar a conocer la 

revista y al Colegio entre otros profesionales y, al mismo tiempo, acercar aún más a los colegiados 

distintos ámbitos profesionales próximos a su conocimiento y experiencia profesional.   

 

La estructura de este número especial ha sido diferente, con una primera parte dedicada a la figura de 

Manuel Martín Bolaños y una segunda ha contado con artículos técnico-divulgativos sobre algunos de los 

contenidos del propio congreso. 

 

Los dos otros dos números han mantenido la estructura filosofía de la revista:  secciones informativas 

dirigidas a un público variado interesado en el medio forestal y natural. Es conocida la intención de la 

revista de ser siempre lo más visual y atractiva estéticamente posible.  

 

El objetivo fundamental de Foresta es siempre el mismo: divulgar el conocimiento y la ciencia forestal más 

allá del denominado sector forestal; ser referente informativo y de análisis dentro del sector y dar 

visibilidad a los profesionales forestales que forman parte del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos 

Forestales. 
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Secciones 

La diversidad de secciones y contenidos es una de las señas de identidad de Foresta.  

 

Mantienen los textos breves y rigurosos, con grandes imágenes o ilustraciones que llamen la atención del 

lector e inviten a su curiosidad a leer los artículos.  

 

Se han mantenido las secciones del Medio Natural y la Especie Forestal, con grandes fotografías a doble 

página o página completa con información breve y muy divulgativa.  

 

El Monte cambia muestra la evolución de un determinado monte a lo largo de los años a partir de su 

gestión. Sería sumamente interesante conocer esa misma evolución en montes significativos de cada 

territorio. Sería sumamente interesante contar con alguna propuesta de los decanos territoriales en este 

sentido.  

 

Incendios forestales 

Sin duda uno de los sucesos que más alarma social crean y que requieren de una explicación técnica que 

ayude a eliminar prejuicios, tópicos y conceptos erróneos, muchas veces instalados entre los propios 

técnicos forestales.  

 

Cambio Climático 

Información muy breve sobre distintos aspectos relacionados con el cambio climático y los bosques.  

 

Bosques en España y en el mundo 

Recoge los datos más importantes sobre la situación de los bosques en España o en el mundo, con la 

intención de facilitar datos concretos que sirvan de apoyo a cualquier argumentación en defensa de la 

gestión forestal sostenible.  

 

Entrevista 

Se mantiene el perfil de personalidad política, técnica o científica que pueda aportar conocimiento, opinión 

o experiencia sobre cuestiones de actualidad. 

 

Sección de actualidad 

Una cuestión que provoca controversia o intereses encontrados es el contenido de esta sección. El 

objetivo es mostrar las distintas opiniones técnicas, sociales o políticas que tienen distintos intereses en 

esa cuestión.  

La intención es equilibrar las posibles posturas que aparecen en la revista, con independencia de cual sea 

la posición que pueda tener el consejo de redacción al respecto.  

En este año los contenidos han sido el lobo y los efectos de la tormenta Filomena en el arbolado.  

 

Comunicaciones Técnicas 

Su objetivo es mostrar las experiencias y trabajos de los ingenieros forestales, desde la investigación 

hasta la gestión. Es la sección decana de Foresta y una de las primeras razones de su existencia: mostrar 
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las experiencias profesionales de los ingenieros forestales. Sin embargo, es una de las secciones que 

más dificultades provoca para conseguir contenidos.  

De nuevo, solicitamos la colaboración de los decanos territoriales para conseguir artículos de calidad para 

esta sección.  

 

Las secciones de Ilustradores de naturaleza, Literatura y naturaleza aportan una visión más cultural y 

artística del medio natural, motivo de inspiración para el ser humano desde que habitaba en cuevas. 

 

La p§gina deé 

Asociaciones, organismos de investigación, universidades e instituciones nos informan de quiénes son, 

qué hacen y cuál es su papel en el mundo forestal. 

 

CORREO ELECTRÓNICO 

 

Los colegiados siguen teniendo acceso de forma gratuita a un correo con dominio ingforestal.org, con 7 

Gb de capacidad. 

 

Se sigue manteniendo el servicio de envíos de ofertas de puestos de trabajo, boletines de licitaciones, 

cursos, congresos, jornadas, ferias y otros comunicados del Colegio de interés, a todos los colegiados.  

 

La eficacia en la difusión de esta información es máxima siendo uno de los servicios mejor aceptados por 

los colegiados/asociados. Se sigue enviando un boletín de licitaciones de ámbito nacional. 

 

ASUNTOS JURÍDICOS 

 

Durante todo el año 2021 se han recurrido diversas disposiciones e iniciado numerosos nuevos 

procedimientos judiciales y se han obtenido sentencias tanto favorables como desfavorables.  

 

Todos los recursos así como sus resoluciones se publican en la zona restringida a colegiados de la 

página web del Colegio.  

 

COMUNICACIÓN EXTERNA DEL COLEGIO 

 

Dar presencia social al Colegio y sus colegiados ha sido el principal objetivo de la comunicación externa 

del Colegio.  

 

En la mayoría de las ocasiones la aparición en los medios de comunicación mide el trabajo realizado en 

esta materia. Es evidente que la presencia del Colegio en los medios sigue aumentando año tras año 

pero no debe ser la única forma de medir el esfuerzo realizado ya que en ocasiones son los eventos 

puntuales los que marcan nuestra presencia en los medios (incendios, Filomena, COVID-19é).  

 



 

19 

 

En ocasiones, favorecer contactos, reuniones o colaborar en otras actividades son tan importantes o más 

como el hecho de aparecer en los medios de comunicación. Igualmente, la presencia en redes sociales 

resulta de gran relevancia. 

 

Pasamos a resumir las principales actuaciones de comunicación en 2021. 

 

NOTAS DE PRENSA  

Hemos emitido 15 notas de prensa durante 2021. Las notas de prensa son una información más activa y 

menos reactiva, aunque siempre estamos atentos y dispuestos a responder inmediatamente cuando la 

actualidad o los medios de comunicación lo requieren. Resaltar que dos de ellas se ha hecho 

conjuntamente con INGITE, otra con el Foro de Bosques y Cambio Climático y otra en colaboración con el 

proyecto LIFE FOREST CO2. 

 

Al ser una comunicación que parte del Colegio somos nosotros quienes establecemos los temas de los 

que hablamos, quienes damos la noticia y creamos la agenda informativa. Esta actitud da mayor 

credibilidad al Colegio como fuente informativa que cuando solamente nos dedicamos a atender las 

demandas individuales de los medios de comunicación. 

 

Además, al generar nosotros la noticia el impacto en los medios es mucho mayor, puesto que son muchos 

los medios que reciben nuestra información al mismo tiempo y, por tanto, son muchos más los medios 

que publican nuestra opinión o información aunque hay que reconocer que el impacto de una nota de 

prensa pueda tener es impredecible. 

 

Estos son los titulares y fechas de las notas de prensa publicadas (todas las notas de prensa están 

publicada en la página web del Colegio): 

 

ü 14/01/2021: FILOMENA, UNA OPORTUNIDAD PARA REPLANTEAR EL FUTURO DE 

NUESTRO ARBOLADO URBANO.  

ü 19/01/2021: NGENIEROS FORESTALES ALERTAN DEL RIESGO DE UNA NUEVA CAÍDA 

DE RAMAS Y ÁRBOLES EN LA COMUNIDAD DE MADRID. 

ü 21/01/2021: INGENIEROS FORESTALES SOLICITAN QUE LOS MONTES Y TERRENOS 

FORESTALES AFECTADOS POR LA BORRASCA «FILOMENA» SEAN DECLARADOS 

ZONA DE ACTUACIÓN URGENTE. 

ü 22/01/2021: LA GESTIÓN FORESTAL COMO HERRAMIENTA DE CONSERVACIÓN DE 

LOS MONTES UNIVERSALES. 

ü 27/01/2021: GESTIONANDO EL RIESGO DE NUESTRO ARBOLADO URBANO. 

ü 17/03/2021: EL INGITE CALIFICA DE LAMENTABLES LAS ARGUMENTACIONES Y 

DECLARACIONES DE LOS REPRESENTANTES DE LAS INGENIERÍAS DE CICLO 

LARGO, RESPECTO A LA LEY DE FUNCIÓN PÚBLICA VALENCIANA 

ü 21/03/2021: LOS BOSQUES SON NUESTRO FUTURO DE VIDA. 

ü 13/04/2021: LA GESTIÓN FORESTAL DESARROLLADA EN LA REGIÓN DE MURCIA 

COMIENZA A TENER UN PAPEL RELEVANTE EN LA LUCHA CONTRA EL CAMBIO 

CLIMÁTICO. 
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ü 25/05/2021: EL FORO DE BOSQUES SE MUESTRA ESPERANZADO ANTE LA NUEVA 

LEY DE CAMBIO CLIMÁTICO Y TRANSICIÓN ENERGÉTICA 

ü 28/06/2021: INGENIEROS AGRÍCOLAS Y FORESTALES ALERTAN DE LA INADECUADA 

TOMA DE DECISIONES EN MATERIA DE ARBOLADO URBANO 

ü 29/06/2021: EL PROYECTO LIFE FOREST CO2 FINALIZA SU CAMINO CON 

IMPORTANTES LOGROS PARA EL SECTOR FORESTAL. 

ü 10/08/2021: ALERTA MÁXIMA EN TODA ESPAÑA POR ALTO RIESGO DE GRANDES 

INCENDIOS FORESTALES. 

ü 26/08/2021: PARALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS PREVENTIVOS LLEVADOS A CABO 

POR EL OPERATIVO DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES EN 

ARAGÓN 

ü 08/10/2021: LOS INGENIEROS FORESTALES DAN SU DIPLOMA DE HONOR A 

PATRIMONIO NACIONAL, PEFC-ESPAÑA, EL IES FORAMONTANOS DE CABEZÓN DE 

LA SAL Y AL AYUNTAMIENTO DE ARANJUEZ 

ü 13/10/2021: EL INGITE CRITICA QUE LA REFORMA UNIVERSITARIA NO RESPONDE A 

LAS NECESIDADES DE LA SOCIEDAD 

 

Estas notas, además de enviarse a diferentes agencias de medios de comunicación, están publicadas en 

la página web del Colegio y son movidas a través de las redes sociales del Colegio (Facebook, Linkedin y 

Twitter), tanto la nota en sí como los principales impactos en los medios de comunicación. 

 

IMPACTOS EN MEDIOS 

Nuestra presencia en los medios de comunicación ha sido muy importante durante 2021, debido, 

fundamentalmente a una actitud comunicativa más proactiva: generamos más informaciones propias sin 

esperar a las peticiones de los propios medios. Resaltar la productividad en cuanto a notas de prensa 

realizadas con motivo de la borrasca Filomena. 

 

Sin lugar a dudas este año las consecuencias provocadas por la pandemia del COVID-19 ha sido la 

temática principal por la que los medios de comunicación se han puesto en contacto con el Colegio, 

relegando a los incendios forestales a un segundo plano, no por ello menos importante. Han sido varias 

las personas que han hecho de portavoces con solvencia ante esta importante demanda. 

 

Muchos de los impactos en prensa los recogemos en nuestra web colegial y redes sociales. Por la 

dificultad y gran número de ellos, no podemos acceder a todos, ya que no es sencillo obtener los 

procedentes de los medios locales.  

 

REDES SOCIALES: FACEBOOK, TWITTER, LINKEDIN Y YOUTUBE 

Son la principal fuente de información de un segmento cada vez más importante de la población. Cada 

una de ellas tiene un formato, un tipo de información e incluso un público, pero todas ellas cumplen el 

papel de ser altavoces de las informaciones publicadas en los medios tradicionales y de las opiniones de 

diversos colectivos sociales, políticos y profesionales.  
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Estar presentes en ellas supone un importante esfuerzo diario, pero es obligatorio por varios motivos pero 

principalmente: como medio de identificación y de posición de marca hacia dentro y hacia fuera del sector 

y porque el debate público se establece en ellas a diario.  

 

RELACIÓN CON LA UNIVERSIDAD 

 

Durante 2021 las reuniones y visitas a las Escuelas Universitarias donde se imparte la titulación de Grado 

en Ingeniería Forestal y Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural se han seguido viendo 

afectadas por la pandemia del COVID-19. Aun así se han realizado las siguientes actuaciones: 

 

ESCUELA DE INGENIERÍA AGRARIA Y FORESTAL DE PONFERRADA (LEÓN) 

El 11 de mayo de 2021 la Técnico de la Delegación Territorial de Castilla y León, Carolina Mediavilla 

Pérez, junto con el Secretario General del Colegio, Raúl de la Calle Santillana, impartieron una charla 

informativa sobre la profesión, el funcionamiento del Colegio y la necesidad de colegiarse, además de 

hablar de las atribuciones profesionales, a los alumnos de cuarto año de Grado en Ingeniería Forestal y 

del Medio Natural de la Escuela de Ingeniería Agraria y Forestal de Ponferrada (León). 

 

ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIEROS AGRÓNOMOS Y DE MONTES (ETSIAM) DE 

ALBACETE  

El pasado día 13 de mayo mantuvimos una reunión en formato virtual con la nueva Directora de la 

Escuela de Albacete, Pepi Soler y uno de sus Subdirectores, Daniel Moya. En representación del Colegio 

participaron Felipe Cifuentes Moreno, Decano Territorial de Castilla-La Mancha y Raúl de la Calle, 

Secretario General.  

 

Entre los temas tratados salió la posibilidad de impartir una actividad formativa denominada Aspectos 

profesionales de la Ingeniería Forestal. 

 

Por otro lado, y un año más, el Colegio participó en la jornada celebrada el pasado día 14 de diciembre y 

organizada por la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos y de Montes (ETSIAM) de 

Albacete, sobre ñEmpleabilidad y Emprendimiento en la Ingenier²a Forestalò. 

 

Se propició un interesante debate donde se observaron nuevos nichos de mercado que a los recién 

titulados les puede suponer una opción profesional tan buena como las opciones más tradicionales. Se 

expusieron muchos de los pormenores de la profesión y del Colegio, todo ello en un contexto real y de 

motivación. 

 

El compromiso entre la Universidad y el Colegio se afianza con este tipo de actuaciones y abre nuevas 

posibilidades de continuidad con diversas colaboraciones. En representación del Colegio estuvieron 

presentes, Felipe Cifuentes, Decano Territorial de Castilla-La Mancha y Raúl de la Calle, Secretario 

General. 
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ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍAS AGRARIAS DE PALENCIA  

El 18 de junio 2021 tuvo lugar la entrega de los ñPremios San Isidroò de la Escuela T®cnica Superior de 

Ingenierías Agrarias de Palencia.  

 

El Colegio, representado por el Decano Territorial de Castilla y León, José Antonio Gallegos Sancho, 

otorg· el premio San Isidro al siguiente trabajo fin de grado: ñProyecto de recuperaci·n del cangrejo 

autóctono (Austropotamobius pallipes, lereboullet, 1858) en la cabecera del río Anguijón (t.m. Montealegre 

de Campos, Valladolid)ò realizado por Carlos Escudero Ortega. 

 

ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA DE MONTES, FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL 

DE LA UNIVERSIDAD POLITÉNICA DE MADRID 

El pasado día 20 de julio se celebró el acto de toma de posesión de la nueva junta directiva de la Escuela 

de Ingeniería de Montes, Forestal y del Medio Natural de la UPM encabeza por el Director, Luís García 

Esteban, en la que estuvimos presentes. 

 

El día 29 de septiembre, nuestro Decano-Presidente, José González y el Vocal de la Junta de Gobierno, 

José Ramón González mantuvieron una reunión con Luis García Esteban. 

 

ESCUELA DE INGENIERÍA FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL DE LA UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE VALENCIA 

El 25 de noviembre, a través de la Delegación Territorial de la Comunidad Valenciana, se organizó una 

charla coloquio sobre emprendimiento y oportunidades profesionales de la ingeniería forestal, dirigida 

principalmente a los alumnos de 3º y 4º curso de esta titulación en la Escuela de Ingeniería Forestal y del 

Medio Natural de la Universidad Politécnica de Valencia.  

 

Por parte del COITF asistieron su Decano Presidente, José González Granados, el Secretario General,  

Raúl de la Calle Santillana, el Decano Territorial de la Comunidad Valenciana, Juan Manuel Batiste 

Marzal, los compañeros colegiados José Antonio Rueda Guijarro y David Belda Miró y por parte de la 

UPV asistió el Subdirector del Área de Ingeniería Forestal D. Alberto García Prats y 4 miembros del 

profesorado de la Escuela de Ingeniería Forestal, además de 25 alumnos. 

 

En este evento el Decano- Presidente y el Secretario General intervinieron exponiendo aspectos 

relacionados con las posibilidades de inserción laboral y proyección de futuro de la profesión de Ingeniero 

Técnico Forestal. También se presentó el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Forestales como 

institución, detallando sus funciones, organización interna y aspectos de interés para los titulados como la 

defensa de la profesión y las oportunidades de acceso al mercado de trabajo. Se destacó la importancia 

de la colegiación e incluso la precolegiación, invitando a los alumnos asistentes a realizar esta 

preinscripción de modo gratuito. 

 

José Antonio Rueda, David Belda y Juan Manuel Batiste expusieron respectivamente aspectos del 

desarrollo de la profesión en la administración pública, en empresas de servicios forestales y en el libre 

ejercicio como autónomo. Tras cada intervención el alumnado planteó dudas a los ponentes que fueron 

respondiendo al detalle, dando en conjunto una idea global muy precisa de las diversas vertientes 
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profesionales de la Ingeniería Forestal. Al final del evento el profesorado manifestó su satisfacción con el 

transcurso y resultado de la charla, invitando al COITF a repetirlo en años posteriores. 

 

ESCUELA POLITÉCNICA DE MIERES 

El pasado día 3 de diciembre se celebró el acto académico de la Escuela de Mieres. En representación 

del Colegio asistió la colegiada Rocío García Martínez. Se hizo entrega de los premios a los mejores 

expedientes académicos (premio brinzal) de los años 2020 y 2021. 

 

PUNTO DE INFORMACIÓN CATASTRAL 

 

Los Puntos de Información Catastral (PIC) son oficinas 

autorizadas por la Dirección General del Catastro en 

distintas Organizaciones Públicas e Instituciones, donde 

los ciudadanos pueden acceder a la información catastral 

y solicitar certificaciones catastrales.  

 

La Dirección General del Catastro ha autorizado al Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Forestales y 

Graduados en Ingeniería Forestal y del Medio Natural a la instalación de un PIC en la sede de la 

Delegación Territorial de Andalucía. 

 

Con esta gestión el COITF pretende ofrecer a sus colegiados un servicio ágil y a la medida de sus 

necesidades además de aplicar unas tasas más económicas que las oficiales de la D.G. de Catastro. 

 

Los servicios que te ofrece el PIC del COITF son: 

 

ü Consulta de datos catastrales no protegidos, certificación de la referencia catastral y consulta de 

cartografía. 

ü Consulta y certificación de datos catastrales protegidos, por parte de los titulares catastrales, sus 

representantes y autorizados. 

ü Certificación negativa de bienes inmuebles o de la circunstancia de no figurar como titular 

catastral. 

ü Consulta sobre ayudas de la PAC con relación a parcelas rústicas, por parte de los titulares 

catastrales. 

 

Las tasas aplicables a los servicios del PIC están publicadas en la web del Colegio. 

 

CURSOS, CONFERENCIAS, JORNADAS, MESAS REDONDAS Y SEMINARIOS 

 

En el año 2021 el Colegio la formación se vio incrementada respecto años anteriores, llegando a 

celebrarse alrededor de 70 actividades formativas en modalidad on-line, semipresencial y presencial.  

 

De todos ellos finalmente llegaron a celebrarse unos 60 y fueron finalizados por más de 400 personas.  
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Las ACCIONES FORMATIVAS realizadas durante el 2021 fueron los siguientes: 

 

ü AUTOCAD APLICADO A LA INGENIERÍA.  

ü  AUTOCAD MAP 3D. INFORMACIÓN GEOGRÁFICA EN 

UN ENTORNO CAD. 

ü BÁSICO DE ANÁLISIS DE INCENDIOS FORESTALES. 

ü BÁSICO DE INVESTIGACIÓN DE CAUSAS DE 

INCENDIOS FORESTALES. 

ü BÁSICO: TÉCNICO DE ENERGÍA EÓLICA. 

ü CAPATAZ DE BRIGADA HELITRANSPORTADA EN 

INCENDIOS FORESTALES. 

ü COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD EN OBRAS 

EN EL ÁMBITO FORESTAL. 

ü CUALIFICADO DE HONGOS XILÓFAGOS DEL 

ARBOLADO URBANO. 

ü CUALIFICADO DE SISTEMAS DE ENDOTERAPIA EN 

ÁRBOLES ORNAMENTALES. 

ü CYPECAD: CÁLCULO DE ESTRUCTURAS. 

ü DIRECCIÓN TÉCNICA DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS 

FORESTALES. NIVEL BÁSICO (DTE-A CLIF 2017). 

ü DISEÑO DE JARDINES Y ZONAS VERDES. 

ü EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DE 

PROYECTOS. 

ü IBER + QGIS: MODELIZACIÓN HIDRÁULICA Y ANÁLISIS 

DE INUNDACIONES. 

ü INTEGRACIÓN Y VIGILANCIA AMBIENTA DE 

INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE. 

ü JARDINES VERTICALES Y CUBIERTAS VEGETALES. 

ü JEFE DE OPERACIONES AÉREAS EN INCENDIOS 

FORESTALES. 

ü LIDAR INTENSIVO: MÉTODOS DE MASA Y ÁRBOL 

INDIVIDUAL. 

ü MÁSTER EN GESTIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

ARBOLADO URBANO. 

ü METASHAPE: FOTOGRAMETRÍA CON RPAS Y 

TERRESTRE.  

ü PISCINAS NATURALES. 

ü PLAGAS Y ENFERMEDADES DEL JARDIN. 

ü POSTGIS + POSTGRESQL: BASES DE DATOS 

ESPACIALES.  

ü PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN EL SECTOR 

FORESTAL. NIVEL BASICO. 
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ü PROCEDIMIENTOS CATASTRALES: GML, VALIDACIÓN GRÁFICA ALTERNATIVA. 

ü PROTOPO: TOPOGRAFÍA Y OBRA LINEAL. 

ü QGIS + QFIELD. SIG PARA CAPTURA DE DATOS CON ANDROID. 

ü QGIS INTENSIVO: NIVEL INICIACIÓN + INTERMEDIO. 

ü QUEMAS PRESCRITAS. 

ü RESTAURACIÓN ECOLÓGICA DE RÍOS Y HUMEDALES. 

ü RIEGO DE JARDINES. DISEÑO, SISTEMAS, GESTIÓN Y MANTENIMIENTO. 

ü SIMULACIÓN DE INCENDIOS FORESTALES. FLAMMAP Y LIDAR APLICADOS A 

ACTUACIONES DE PREVENCIÓN. 

ü TÉCNICO DE BRIGADA HELITRANSPORTADA EN INCENDIOS FORESTALES. 

ü TELEDETECCIÓN FORESTAL: ANÁLISIS DEL MEDIO AMBIENTE.  

 

También hemos organizado conjuntamente con el Colegio Oficial de Ingenieros de Montes el curso 

denominado Modern Forest. Dicho curso fue gratuito para nuestros colegiados. Además se encuentra 

disponible en nuestro canal YouTube. 

 

En cuanto a los CAFÉS FORESTALES, que son encuentros digitales, gratuitos tanto para colegiados 

como para precolegiados, con especialistas en diferentes campos de actuación de los ingenieros 

forestales durante un par de horas los jueves por la tarde, ha terminado por implantarse como un nuevo 

servicio colegial, dada su acogida. 

 

Esta actividad se ha desarrollado durante todo el año, quitando los meses de verano y festivos, teniendo 

una afluencia total de más de 2.000 asistentes repartido en un total de 33 Cafés Forestales, aunque el 

número de inscripciones totales supera las 2.500. Estas cifras nos dejan una media de asistencia de 64 

asistentes, llegando a máximos de asistencia de 131 personas con temas de interés general.  

 

Las temáticas han sido variadas y se resumen en las siguientes: 

 

ü Incendios (radiosondeos, emergencias, meteorología, 

cambio climático). 

ü Maquinaria (forestal, para incendios y jardinería). 

ü Jardinería y paisajismo (riego, arbolado, piscinas 

naturales, norma granada). 

ü Bioingeniería y restauración. 

ü Cuestiones colegiales como servicios y la profesión. 

ü Catastro. 

ü Certificación forestal (PEFC, CO2). 

ü Selvicultura y aprovechamientos, mejora genética. 

ü Riesgos laborales. 

ü Temáticas de interés general como el lobo y la tormenta 

Filomena. 

ü Educación ambiental. 

 



 

26 

 

Los títulos del 2021 han sido: 

 

ü  EL COLEGIO 

ü  EL PAPEL DE LA CERTIFICACIÓN FORESTAL EN EL 

FUTURO DEL SECTOR  

ü  RECURSOS GENÉTICOS PARA EL ABASTECIMIENTO 

SOSTENIBLE DE MADERA DE CALIDAD DE 

CONÍFERAS  

ü  EXPERIENCIAS EN RESTAURACIÓN POST INCENDIO 

ü SISTEMAS DE RIEGO PARA JARDINES Y ZONAS 

VERDES. DESCRIPCIÓN Y GESTIÓN  

ü  SITUACIÓN DE ESPECIES PISCÍCOLAS AUTÓCTONAS 

AMENAZADAS. MANEJO Y GESTIÓN. PISCICULTURA Y 

RESTAURACIÓN DE POBLACIONES  

ü  INCENDIOS FORESTALES Y CAMBIO CLIMÁTICO  

ü  EDUCACIÓN FORESTAL-AMBIENTAL  

ü  EJEMPLOS PRÁCTICOS DE GESTIÓN DEL ARBOLADO UR BANO TRAS LA MAYOR 

CATÁSTROFE NATURAL EN MÁS DE MEDIO SIGLO: FILOMENA  

ü  INTRODUCCIÓN A LA METEOROLOGÍA APLICADA A INCENDIOS FORESTALES  

ü  INGENIERÍA FORESTAL. LA PROFESIÓN  

ü  MEJORA GENÉTICA Y PRODUCCIÓN DE PLANTA DE 

CONÍFERAS PARA PRODUCCIÓN DE MADERA  

ü  APLICACIÓN DE LA TELEDETECCIÓN A LA GESTIÓN 

DE INCENDIOS FORESTALES  

ü  MECANIZACIÓN FORESTAL: HISTORIA, USOS 

ACTUALES Y SALIDAS PROFESIONALES  

ü  CALIDAD DE LA MADERA: DEMANDA Y 

DETERMINACIÓN  

ü  OPERACIONES MECANIZADAS DE EXTINCIÓN DE 

INCENDIOS FORESTALES  

ü  LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN LA 

ACTIVIDAD FORESTAL  

ü  EL LOBO IBÉRICO  

ü  GESTIÓN DE EMERGENCIAS, COMUNICACIÓN EN INCENDIOS  

ü  COMPENSACIÓN DE HUELLA DE CARBONO MEDIANTE SOLUCIONES CLIMÁTICAS 

NATURALES  

ü  EL PICUDO ROJO DE LAS PALMERAS. COMPORTAMIENTO Y MÉTODOS DE CONTROL  

ü  CROSSïFOREST: UN PROYECTO EUROPEO DE DATOS FORESTALES ABIERTOS Y 

ENLAZADOS  

ü  SOBRE OLMOS, ÁLAMOS NEGROS Y NEGRILLO. 

ü MONTE Y AGUA: EL LUJO DE UNA OPORTUNIDAD ¿PERDIDA?  

ü  GEOINFORMACIÓN Y APLICACIONES LEGALES  

ü  GESTIÓN DE EMERGENCIAS, COMUNICACIÓN EN INCENDIOS  
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ü  BIOINGENIERÍA APLICADA A LA RESTAURACIÓN FLUVIAL: SOLUCIONES BASADAS EN LA 

NATURALEZA  

ü  GESTIÓN DE PLANTACIONES PARA LA PRODUCCIÓN DE TRUFA  

ü  APROVECHAMIENTO DE BIOMASA FORESTAL BAJO 

CRITERIOS DE GESTIÓN FORESTAL SOSTENIBLE EN 

LA REGIÓN DE MURCIA  

ü  RADIOSONDEOS EN LA EXTINCIÓN DE INCENDIOS 

FORESTALES  

ü  NUEVA VISIÓN DE LA RELACIÓN CATASTRO Y 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD EN EL MARCO DE LOS 

ODS  

ü  LA NUEVA NORMA GRANADA: FUNDAMENTOS, 

OBJETIVOS Y METODOLOGÍA PARA SU APLICACIÓN

  

ü  IMPLANTACIÓN DEL FUEGO PRESCRITO, 20 AÑOS DE 

GESTIÓN EN CANARIAS 

 

CURSOS ON-LINE: El Colegio ha seguido ofreciendo, al igual que en los últimos años una amplia oferta 

formativa on-line en colaboración con la empresa EMA-Formación. En el año 2021 ha sido la siguiente:  

Másteres: 

 

ü GESTIÓN INTEGRAL DEL MEDIO AMBIENTE  

ü GESTIÓN Y CONSERVACIÓN DE ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS 

ü GESTIÓN, TRATAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS   

ü GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS Y VERTEDEROS   

ü GESTIÓN DE LA CALIDAD Y MEDIO AMBIENTE  

Cursos superiores: 

ü GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE   

ü TRATAMIENTO Y GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA   

Cursos: 

ü EXPERTO EN GESTIÓN DE RESIDUOS Y TECNOLOGÍAS DE RECICLADO  

ü GESTIÓN Y RESTAURACIÓN DE VERTEDEROS   

ü EXPERTO EN GESTIÓN DE SUELOS CONTAMINADOS   

ü EXPERTO EN ENERGÍA SOLAR TÉRMICA   

 Cursos técnicos: 

ü TÉCNICO EN ENERGÍA EÓLICA   

ü TÉCNICO EN GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA   

ü TÉCNICO EN GESTIÓN DE ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS  

ü TÉCNICO EN SISTEMAS DE GESTIÓN AMBIENTAL (Norma ISO 14001)   

ü TÉCNICO EN GESTIÓN DE LA CALIDAD (Normas ISO 9000 y Modelo EFQM)   

ü TÉCNICO EN INSTALACIONES DE ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA  
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CONVENIOS 

 
¶ Se mantiene el convenio de colaboración entre el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos 

Forestales y la Universidad Católica de Ávila que se firmó en 2011, siendo numerosos los 

colegiados que están realizando el Curso de Adaptación al título de Grado en Ingeniería Forestal 

y el Máster en Ingeniero de Montes.  

 

¶ El Colegio mantiene el acuerdo con la mutua sanitaria ASISA, por el cual los colegiados tienen 

unas condiciones especiales al igual que con ADESLAS. Durante 2019, además el acuerdo se 

amplió también a la oferta de un seguro de vida a los colegiados. 

 

¶ Se mantiene el convenio de colaboración como centro examinador entre el SEAS, Estudios 

Superiores Abiertos y el Colegio por el cual la sede del Colegio en Huelva pase a ser centro de 

examinador de la Universidad de Ávila. Todos los alumnos matriculados en las titulaciones 

universitarias en las que el SEAS colabora tienen en Huelva un centro donde realizar sus 

exámenes oficiales. 

 

¶ Se mantiene el convenio de colaboración en materia de formación en idiomas con el centro 

universitario DE IDIOMAS A DISTANCIA DE LA UNED, el cual supone descuentos muy 

importantes en las tarifas de sus cursos de idiomas, tanto en la modalidad semipresencial como 

en la modalidad on line. El citado Convenio tiene una duración de cuatro años, a partir del curso 

académico 2016-2017 y es prorrogable para los siguientes cursos. 

 

¶ En el mes de julio se firmó un convenio con Sociedad Botánica Española. La finalidad de ambas 

entidades sin ánimo de lucro es la difusión del I Congreso Español de Botánica (8-10 de 

septiembre) mediante la publicación en la revista FORESTA de una selección de los principales 

textos presentados al mismo, especialmente de aquellos que puedan tener una relación directa 

con la gestión del medio natural. 

 

¶ La Universidad de Huelva y el COITF han firmado un acuerdo marco de colaboración en fecha 15 

de octubre de 2021. Por parte de la Universidad de Huelva firmó la Excma. Y Mgfca. Rectora Dª. 

María Antonia Peña Guerrero, mientras que por parte del COITF firmó el Decano Territorial de 

Andalucía D. Juan Carlos Gómez Méndez. El acuerdo marco sienta las bases de la colaboración 

entre el COITF y la Universidad de Huelva, establece la gratuidad de cesión de espacios 

docentes entre ambas instituciones y la igualdad de condiciones para acciones formativas entre 

los alumnos de la Universidad de Huelva y los colegiados del COITF. 

 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL  

 

En 2021 se llegó a un acuerdo con la compañía 

aseguradora QBE EUROPE SA/NV, Sucursal en 

España (a través de la mediación de Aon) por el cual 

todos los colegiados disfrutan significativamente de 

mejores prestaciones del programa de seguros de 
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responsabilidad civil profesional con el objetivo de ofrecer a la sociedad una garantía sobre la actividad 

del Ingeniero Técnico Forestal colegiado, al mismo tiempo que nos distingue como profesionales 

cualificados. 

 

Con el interés de favorecer la realización de la actividad de los colegiados con las mayores garantías, 

durante 2021 se ha mantenido el programa de seguros que incluye una póliza gratuita para todos los 

colegiados de 60.000 ú de capital asegurado, con el interés de favorecer la realización de la actividad 

profesional de los mismos con las mayores garantías. 

 

El objeto del seguro es el siguiente: 

 

¶ L²mite de Indemnizaci·n Tramo B§sico: 60.000,00 ú por Reclamaci·n /Período de 

Seguro/Asegurado. 

¶ Inhabilitaci·n Profesional: Hasta un m§ximo de 2.500,00 ú durante un m§ximo de 18 meses. 

¶ Da¶os a Documentos/informaci·n: 250.000,00 ú por Reclamaci·n, Asegurado y Per²odo de 

Seguro, incluidos Gastos de Defensa 

¶ Protección de Datos de Car§cter General: 300.000,00 ú por Reclamaci·n, Asegurado y Periodo 

de Seguro, incluidos Gastos de Defensa. Sanciones: 30.000,00 ú por Reclamaci·n, Asegurado y 

Periodo de Seguro, incluidos Gastos de Defensa. 

¶ Gastos de Asistencia Psicológica: 30.000,00 ú por Reclamaci·n, Asegurado y Periodo de 

Seguro, incluidos Gastos de Defensa 

¶ Reclamaci·n a Contrarios: 50.000,00 ú por Reclamaci·n, Asegurado y por Periodo de Seguro, 

incluidos Gastos de Defensa 

¶ Compensaci·n por Asistencia a Juicio: Socio 450,00 ú/d²a, Empleados 200,00 ú/d²a 

¶ Gastos de Gesti·n de Crisis: 30.000,00 ú por Reclamaci·n y Periodo de Seguro, incluidos 

Gastos de Defensa 

¶ Infidelidad de Empleados: 50.000,00 ú por Reclamaci·n y Periodo de Seguro, incluidos Gastos 

de Defensa 

 

Los anteriores sub-límites de indemnización constituyen el importe máximo a pagar por el Asegurador por 

el conjunto de todas las Reclamaciones formuladas por primera vez contra el conjunto de todos los 

Asegurados durante el Período de Seguro, con independencia del número de Reclamaciones, 

reclamantes, actos u omisiones alegados, cantidades reclamadas y personas afectadas, y son parte 

integrante del Límite de Indemnización. 

 

Los sublímites de Indemnización no incrementan el Limite General Contratado. 

 

El importe máximo que el Asegurador estará obligado a pagar por todos los conceptos y por todas las 

coberturas por el conjunto de Reclamaciones cubiertas y Asegurados bajo esta Póliza por Período de 

Seguro es de 10.000.000,00 ú. 
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La franquicia aplicable por siniestro será: 

 

¶ RC Profesional/General/Patronal: 300,00 ú por siniestro  

¶ Daños a Documentos y expedientes: 15% del documento 

¶ La cobertura de la Póliza se extiende a las responsabilidades por siniestros ocurridos y/o 

reclamados en Todo el Mundo excepto Estados Unidos y Canadá. 

 

Se mantienen las condiciones tanto de cobertura como económicas del seguro de responsabilidad civil 

que el Colegio tiene para los trabajos profesionales visados o registrados. Todos los trabajos 

profesionales visados y registrados en el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Forestales llevan consigo 

un seguro de responsabilidad civil profesional básico, con un límite por siniestro y en el agregado anual 

por asegurado de 350.000 ú.  

 

La póliza garantiza al asegurado las consecuencias económicas derivadas de cualquier reclamación de 

responsabilidad civil, contra el asegurado durante el período de seguro por daños personales, materiales 

y sus perjuicios consecuenciales, así como los perjuicios patrimoniales primarios causados a terceros por 

un error o falta profesional cometido por el asegurado o por personal del que legalmente deba responder 

en el desempeño de la actividad profesional. Esta póliza es complementaria a la contratada 

voluntariamente por cada colegiado, actuando como exceso de la misma, es decir, su capital asegurado 

se suma al ya contratado por el colegiado asegurado. 

 

Asimismo, mantenemos el seguro de responsabilidad civil voluntario, al que, cualquier colegiado se puede 

adherir manteniendo las condiciones del año anterior. 

 

BOLSA DE EMPLEO Y TURNO DE ACTUACIÓN PROFESIONAL 

 

El nº de ofertas publicadas en 2021 ha sido de alrededor de 773 (este nº se refiere a la cantidad de 

ofertas y no al nº de puestos de trabajo que ha sido sensiblemente superior), superando las del año 

pasado (343 más que en 2020).  

  

El reparto de las ofertas durante el 2021 ha sido el siguiente:  

 

¶ 503 ofertas nacionales.  

¶ 29 ofertas internacionales. 

¶ 198 ofertas de empleo público.  

¶ 43 ofertas como becario/prácticas. 

 

Al igual que en años anteriores, Juzgados y particulares han seguido contactando con el Colegio 

solicitándonos relación de colegiados para turnos o trabajos puntuales. Durante el año 2021 ha habido 

unas 95 peticiones del turno de actuación profesional al Colegio.  

  

El número de ofertas publicadas por el Colegio por petición de particulares o empresas ha sido de 82.  
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A estas ofertas ha optado una media de 10 candidatos por oferta. Las comunidades que más se 

demandan en las ofertas de empleo, han sido Comunidad de Madrid, Andalucía, Castilla y León y Castilla 

La Mancha. 

 

ORGANIZACIONES O ENTIDADES A LAS QUE PERTENENCE EL COLEGIO 

 

JUNTOS POR LOS BOSQUES 

En el año 2016, se reunieron aproximadamente, una 

decena de instituciones del sector forestal, con objeto de 

crear una herramienta idónea para coordinar una serie de 

actuaciones ante el nuevo panorama político que en breve 

tendremos. Con ese objetivo se creó la plataforma Juntos 

por los Bosques (JxB) y se sigue trabajando en esa línea. 

 

El fin último, es el de desarrollar un sector que aproveche las oportunidades que se le brindan para 

generar empleo y riqueza y que pueda ser una piedra angular en la vertebración de nuestro territorio. 

 

El 17 de febrero se reunió el plenario de Juntos por los 

Bosques en el que se informó sobre las últimas 

actualizaciones realizadas. Igualmente se informó sobre la 

celebración del Día Internacional de los Bosques que se 

celebró en Caravaca de la Cruz (Región de Murcia) en el 

mes de octubre. A este evento asistieron representantes del 

Colegio. 

 

El 22 de marzo se celebró un seminario web con motivo del 

Día Internacional de los Bosques que contó con un acto protocolario con autoridades. 

 

UNIÓN PROFESIONAL 

Unión Profesional es la asociación que agrupa a las profesiones colegiadas 

españolas con la misión de defender la cultura y los valores profesionales. 33 son 

los Consejos Generales y Colegios Profesionales de ámbito nacional que en la 

actualidad forman parte de Unión Profesional, entre ellos nuestro Colegio. 

 

Los principales ejes de trabajo se centran en el desarrollo profesional de la 

empleabilidad, la formación y la internacionalización a través del modelo colegial. 

 

Unión Profesional está presidida por Victoria Ortega, a su vez, presidenta del 

Consejo General de la Abogacía. 

 

En el ámbito internacional, Unión Profesional ostenta la vicepresidencia de la Unión Mundial de 

Profesiones Liberales (UMPL), institución que tiene el estatus de órgano consultivo de la ONU, y del 

Consejo Europeo de Profesiones Liberales (CEPLIS). 
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INSTITUTO DE GRADUADOS EN INGENIERÍA E INGENIEROS TÉCNICOS DE ESPAÑA ï INGITE 

 

El Instituto de Graduados en Ingeniería e 

Ingenieros Técnicos de España (INGITE), es una 

entidad de carácter científico en la que están 

integradas asociaciones que representan a 

distintas ramas de la Ingeniería Técnica, 

constituida al amparo del artículo 22 de la Constitución española y de acuerdo con la legislación vigente. 

 

Actualmente representa a más de 300.000 profesionales y estudiantes. Entre los fines del INGITE se 

encuentran el defender y representar con carácter general a las profesiones y profesionales a los que 

representan las Asociaciones que integran el Instituto, cuando se trata de cuestiones que afecten a todas, 

o alguna de ellas, sin perjuicio de lo establecido en la Ley de Colegios Profesionales. 

 

ASOCIACIÓN FORO DE BOSQUES Y CAMBIO CLIMÁTICO  

El Foro de Bosques y Cambio Climático se creó en 2005 con el objetivo de 

potenciar la contribución de los bosques españoles a la mitigación del cambio 

climático y a garantizar su conservación y desarrollo sostenible, en beneficio 

de las generaciones presentes y futuras. Está constituido por propietarios 

forestales, empresas, industrias, investigadores, colegios profesionales y 

Universidad; todos ellos relacionados con el sector forestal. 

 

En la actualidad, ostentamos la vicepresidencia de la asociación en la 

persona de Álvaro Enríquez de Salamanca Sánchez-Cámara. 

 

PEFC-ESPAÑA 

PEFC (Programme for the Endorsement of Forest Certification ï 

Programa de reconocimiento de Sistemas de Certificación Forestal) es 

una entidad no gubernamental, independiente, sin ánimo de lucro y 

ámbito mundial, que promueve la gestión sostenible de los bosques para 

conseguir un equilibrio social, económico y medioambiental de los 

mismos. 

 

El objetivo de PEFC es asegurar que los bosques del mundo sean 

gestionados de forma responsable, y que su multitud de funciones estén 

protegidas para generaciones presentes y futuras. Para ello cuenta con la 

colaboración de propietarios y empresas del sector forestal, que, apostando por la certificación de sus 

bosques e industrias, están asegurando la sostenibilidad del sector. 

 

PEFC proporciona el marco para la aplicación de unas normas comunes acordadas internacionalmente, a 

todos sus sistemas de certificación nacional, y a los gestores forestales y empresas de transformación de 

productos forestales. 
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El Colegio pertenece al Grupo de Trabajo Técnico que ha tenido mucha actividad durante 2021 debido a 

la renovación de la Norma UNE CTN 162 de Gestión Forestal Sostenible. 

 

OBSERVATORIO SOCIAL EL BATEFUEGOS DE ORO  

El Observatorio Social El Batefuegos de Oro (OSBO) es una 

entidad constituida como un foro en el que se reúnen los 

diferentes actores de la investigación, prevención y extinción 

de incendios forestales, las asociaciones profesionales de los 

diferentes colectivos implicados (entre ellos nuestro Colegio), las universidades, las escuelas técnicas, las 

personas y también las instituciones involucradas. Todos juntos somos la voz de la sociedad interesada 

en contribuir a evitar los incendios forestales y los efectos negativos que producen.  

 

El día 25 de noviembre se celebró en Pozuelo de Alarcón la entrega de premios Batefuegos de Oro 

organizados por esta entidad. En representación del Colegio asistió José Ramón González Pan, vocal de 

la Junta de Gobierno. 

 

RED RURAL NACIONAL 

La Red Rural Nacional (RRN) es una plataforma integrada 

por los principales actores relacionados con el medio rural, 

cuya misión es impulsar el desarrollo rural. La RRN crea un 

escenario común con el objetivo de difundir información sobre los Programas de Desarrollo Rural (PDR), 

comunicar las oportunidades que ofrecen a sus beneficiarios potenciales y fortalecer las alianzas entre 

personas, entidades y administración. A su vez, tiene la responsabilidad de informar y concienciar a la 

población española sobre la importancia que tiene el medio rural para todos, desde el punto de vista 

económico, social y medioambiental. Su financiación proviene del Fondo Europeo Agrario de Desarrollo 

Rural (FEADER) y del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

 

La RRN nace como respuesta al artículo 54 del Reglamento 1305/2013 del Parlamento Europeo. Su 

misión, acorde a esta normativa, es establecerse como un punto de encuentro del medio rural con el fin 

de mejorar la aplicación de la política de desarrollo rural, así como para difundir las oportunidades que 

ésta ofrece a las personas potencialmente beneficiarias y al público en general. 

 

UNIÓN POR LA BIOMASA 

La UNIÓN POR LA 

BIOMASA es el foro por el 

Empleo, la Sostenibilidad y 

el Desarrollo Rural a partir 

de la valorización energética de las biomasas. 

 

La UNIÓN POR LA BIOMASA parte como iniciativa de los productores de biomasas agrícolas y las 

cooperativas agrarias y ganaderas, los productores de biomasas forestales y los productores de energía 

procedente de las biomasas; y se constituye como el paraguas bajo en el que se integra el sector español 

de la biomasa con objeto de llevar a cabo una defensa conjunta y coordinada de nuestros intereses 
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comunes ante las administraciones nacional y autonómicas y con objeto de promover el aprovechamiento 

energético de la biomasa en España. 

 

Desde la UNIÓN POR LA BIOMASA, el sector trabaja conjunta y coordinadamente aunando esfuerzos 

para remar en una única dirección: conseguir el despegue y la consolidación en España de la biomasa 

térmica (doméstica e industrial), la biomasa eléctrica así como el biogás, al entender que se trataría de la 

creación de una nueva industria nacional en la que además de las implicaciones energéticas conseguirían 

generarse importantísimas externalidades positivas en términos de generación de empleo, y de beneficios 

medioambientales y socioeconómicos fundamentalmente en el medio rural, que deben ser reconocidas 

ahora más que nunca al resultar especialmente valiosas en estos momentos de profunda crisis en los que 

vivimos. 

 

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE PARQUES Y JARDINES PÚBLICOS (AEPJP) 

Esta asociación es el referente nacional del sector de los 

parques y los jardines, y paisaje. Es un foro de encuentro 

y conocimiento. Se trata de una organización sin ánimo de 

lucro, que acerca a la sociedad y pone en valor la riqueza 

de su patrimonio verde, como germen de cultura y 

bienestar. Fomenta la reunión de especialistas que comparten experiencias, lideran proyectos e 

iniciativas, y promueven tanto el disfrute y conocimiento de nuestras zonas verdes, como su adecuada 

gestión y actualización permanente. 

 

Entre sus objetivos están los siguientes: 

 

1. Dar a conocer y poner en valor el patrimonio verde de nuestros municipios. 

2. Ser líderes y referentes de la infraestructura verde de pueblos y ciudades, la evolución del 

servicio municipal de parques y jardines. 

3. Hacer de esa infraestructura y de su gestión, un motor de mejora de la calidad de vida y la salud 

de quienes la disfrutan. 

4. Ser un vehículo efectivo de educación ambiental. 

5. Ser un enclave imprescindible para encontrar formación continua. 

6. Promover la transferencia de experiencias y de conocimientos especializados, así como los 

debates y discusiones sobre lo que importa en el sector. 

 

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CIENCIAS FORESTALES 

La Sociedad Española de Ciencias 

Forestales fue creada en el año 

1991 para fomentar el estudio y 

progreso de las ciencias y técnicas 

forestales en España, promover el 

perfeccionamiento científico y 

técnico de sus miembros, estimular la cooperación entre ellos e impulsar el intercambio nacional e 

internacional entre entidades y especialistas en sus campos de actuación. El colectivo de la Sociedad 
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está integrado tanto por investigadores y profesionales forestales o de campos afines, como por 

empresas y entidades que tengan entre sus objetivos la realización de trabajos y actividades forestales en 

los sectores privado o público. Las titulaciones más representadas en la Sociedad son los ingenieros de 

montes, ingenieros técnicos forestales, ingenieros agrónomos, ingenieros técnicos agrícolas, biólogos, 

químicos, abogados, economistas, geólogos, farmacéuticos y otras.  

 

CONSEJO ESTATAL PARA EL PATRIMONIO NATURAL Y LA BIODIVERSIDAD 

El Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad se crea en virtud de la Ley del Patrimonio 

Natural y de la Biodiversidad como un órgano de participación pública en el ámbito de la conservación y el 

uso sostenible del patrimonio natural y la biodiversidad. 

 

El Real Decreto 948/2009, de 5 de junio, determina la composición, las funciones y las normas de 

funcionamiento del Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad. 

 

El Consejo debe informar, antes de su aprobación, las normas y planes de ámbito estatal relativas al 

patrimonio natural y la biodiversidad, entre otras, las estrategias de restauración de los hábitats en peligro 

de desaparición, la declaración de Espacios Naturales Protegidos de ámbito estatal, las estrategias de 

conservación de especies amenazadas presentes en más de una comunidad autónoma o las estrategias 

de gestión, control y posible erradicación de las especies del Catálogo Español de Especies Exóticas 

Invasoras, entre otros. 

 

CONSEJO FORESTAL NACIONAL 

Órgano consultivo del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico en materia de montes 

y política forestal que informará, entre otros, las normas y planes de ámbito estatal relativas al ámbito 

forestal. El Consejo cuenta con vocales que representan todos los sectores directamente implicados en la 

definición de las políticas forestales, desde los representantes de los gobiernos autonómicos y de los 

ayuntamientos, a los propietarios privados, industrias, técnicos, empresarios, profesionales, productores 

agrarios, organizaciones no gubernamentales interesadas, universidades, etc.  

 

CTN 77 MEDIO AMBIENTE Y CTN162 GESTIÓN FORESTAL 

SOSTENIBLE DE UNE 

Pertenecemos a los Comités Técnicos de Normalización 77 de 

Medio Ambiente y el 162 de Gestión Forestal Sostenible de 

UNE. Este último Comité ha tenido una actividad importante 

debido a la renovación de la norma. 

 

POLO TÉCNOLÓGICO DE LA BIOMASA DE ASTURIAS 

El Colegio, a través de su Delegación Territorial de Asturias, es socio fundador del Polo Tecnológico de la 

Biomasa de Asturias. El objetivo de este polo en Asturias es contribuir al desarrollo del sector de la 

biomasa en todos sus aspectos, de tal manera que se enmarca en la estrategia de diversificación del 

negocio y orientación hacia la generación de energía a partir de fuentes renovables y otras actividades 

relacionadas con el medio ambiente. 
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La iniciativa está alineada con los objetivos del Pacto Verde Europeo para convertir a la Unión Europea en 

el primer territorio climáticamente neutro en 2050 y con el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 

(PNIEC) para la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, mejora de la eficiencia 

energética e impulso de las energías renovables en España de aquí a 2030. 

 

JORNADAS TÉCNICAS DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES DE TOLEDO 

Las jornadas técnicas de prevención de incendios forestales organizadas por la organización PAU Costa 

se celebraron en Toledo del 15 al 17 de noviembre de 2021. El Colegio participó como patrocinador de las 

mismas. 

 

OTRAS ACTIVIDADES 

 

ACTO CON MOTIVO DE LA FESTIVIDAD SAN FRANCISCO DE ASÍS. 

Con motivo del día de su patrón, San Francisco de Asís, el Colegio celebró el día 7 de octubre un acto 

muy emotivo en los Jardines del Buen Retiro de Madrid con motivo de la festividad San Francisco de Asís. 

 

En dicho acto, Federico Grillo Delgado, uno de los 

distinguidos, imparti· la charla magistral, ñLa ingenier²a 

forestal en emergenciasò. Federico, responsable de 

Incendios Forestales del Cabildo Gran Canaria, así como 

responsable del ñCentro de Coordinaci·n Operativa Insular 

habló desde su experiencia profesional sobre el importante 

papel de la ingeniería forestal en la gestión de emergencias. 

Sin ir más lejos, Miguel Ángel Morcuende, Ingeniero Técnico 

Forestal, Jefe de servicio de Medio Ambiente y Emergencias del Cabildo de La Palma fue nombrado 

director técnico del Pevolca para liderar la gestión de la emergencia por la erupción del volcán de Cumbre 

Vieja en dicha isla, donde también Federico Grillo ha estado participando de forma muy importante.  

 

La distinción de honor otorgada a Patrimonio Nacional es 

fruto de la histórica y buena gestión de los espacios 

naturales que tiene encomendados como por ejemplo, El 

Monte de El Pardo, el Bosque de La Herrería, el Valle de 

Cuelgamuros y Bosque de Riofrío así como los jardines 

históricos como Los Jardines del Campo del Moro, los 

Jardines de La Granja y los Jardines de Aranjuez. La 

función de este organismo público, y la puesta a 

disposición de los ciudadanos del patrimonio forestal que 

atesora es un mérito más que destacable para otorgarle este diploma en reconocimiento de su 

compromiso y buen hacer en aras a la conservación y difusión de los valores naturales del patrimonio 

arbóreo y forestal que gestionan. 
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La Asociación Española para la Certificación 

Forestal - PEFC España también recibió el Diploma 

de Honor por su promoción de la gestión sostenible 

de los bosques para garantizar su conservación 

para futuras generaciones durante los últimos 20 

años, siendo además el sistema de certificación 

forestal más implantado en el mundo y en el ámbito 

nacional.  

 

La andadura de las Enseñanzas forestales en 

Cabezón de la Sal (Cantabria) comenzó en el año 

1990 como Centro de Capacitación forestal 

dependiente de la Consejería de Ganadería, 

Agricultura y Pesca. En el curso 1999-2000, estas 

enseñanzas pasaron a depender del IES 

FORAMONTANOS, quien recibe este Diploma de 

Honor, comenzando con el Ciclo formativo de Grado 

Medio ñTrabajos Forestales y Conservaci·n del Medio 

Naturalò. Desde entonces hasta la fecha, se han ido 

incorporando nuevos Ciclos Formativos Forestales y de Educación Ambiental de Grado medio y Grado 

superior. Durante estos años el objetivo sigue siendo el mismo: la formación de profesionales del sector 

forestal, siempre atentos a cualquier innovación y a organizar las prácticas de campo con empresas y 

administración, que facilitan su integración en el mundo laboral. 

 

El Ayuntamiento de Aranjuez recibió también recibió la distinción de Diploma de Honor. Aranjuez es un 

municipio situado en el extremo sur de la Comunidad de Madrid. Se encuentra en un ancho valle, junto a 

la confluencia de los ríos Tajo y Jarama, bordeado por un conjunto de cerros y mesetas. Se trata del 

segundo municipio en extensión tras la capital en la Comunidad de Madrid. A nivel medioambiental, 

buena parte del término municipal forma parte de la zona especial de conservación Vegas, cuestas y 

páramos del sureste de Madrid, en la cual destacan la 

reserva natural del Carrizal de Villamejor y la reserva del 

Regajal-Mar de Ontígola, que incluye el humedal del Mar 

de Ontígola y la finca El Regajal. Además, en su término 

municipal se encuentran 28 árboles singulares de la 

Comunidad de Madrid, que por sus extraordinarias 

características gozan de protección por parte de la 

Administración. 

 

En este acto también se entregarán cuatro menciones honoríficas, la primera de ellas al ya nombrado 

Federico Grillo Delgado, ingeniero forestal y Director Técnico de Emergencias del Cabildo de Gran 

Canaria por toda su trayectoria profesional y especialmente por su labor en la gestión y portavocía de uno 

de los últimos grandes incendios acontecidos en nuestro país, el de 2019 en Gran Canaria. 
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Jesús Cosculluela Jiménez, Agente para la Protección 

de la Naturaleza del Gobierno de Aragón también 

recibió esta distinción de manos de Jaime Sendra, 

Decano Territorial de Aragón del COITF. Responsable 

del vivero forestal de Ejea de los Caballeros desde 

1986, ha desarrollado técnicas de germinación y 

cultivo de plantas de muy diferentes especies 

forestales, compartiendo siempre su conocimiento a 

todos los niveles, especialmente con centros de 

investigación, universidades y profesionales del ámbito forestal, agrícola, de la ecología, la sanidad 

forestal y de la biodiversidad. Jesús es la primera persona que ha cultivado en vivero endemismos, todos 

ellos catalogados como flor amenazada, contribuyendo así a su conservación. 

 

Ana Belén Noriega, ingeniera forestal y Secretaria 

General de PEFC-España, recibió la Mención de Honor 

por su espectacular trayectoria profesional tanto a nivel 

nacional como a nivel internacional en diversas áreas 

como la educación ambiental, la sanidad forestal o la 

propia certificación de la gestión forestal sostenible y sus 

productos. 

 

Marta Corella, ingeniera forestal y Alcaldesa de Orea 

(Guadalajara) recibió también la distinción de honor de 

manos de Felipe Cifuentes, Decano Territorial de 

Castilla-La Mancha del COITF. Si algo la define es su 

pasión, compromiso y acción para con el medio rural y 

los bosques. Embajadora del saber empírico rural y 

trabajando para recuperar el prestigio que nunca debió 

perder ni el saber local, ni la identidad rural, ni la 

gestión forestal. Una luchadora contra la despoblación 

de los pueblos de montaña y punta de lanza para la 

puesta en valor de estas áreas. 

 

Para terminar se efectuó el nombramiento de 

Colegiado de Honor a Luis García Esteban, Director 

de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 

Montes, Forestal y del Medio Natural de la 

Universidad Politécnica de Madrid por su espectacular 

trayectoria profesional. Luis ha demostrado su 

profundo y relevante compromiso con el conjunto de 

la profesión, no solo en su actividad académica, sino 

también en lo que a las actividades sociales, de 
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investigación, de favorecimiento del conocimiento del sector, de representación profesional y de entrega 

personal. 

 

Su trayectoria profesional es muy completa y variada pero no queremos que falte en este sencillo 

recorrido su trayectoria profesional por AITIM, sus trabajos de investigación sobre la madera en diferentes 

consideraciones técnicas, su implicación en el Grupo de Investigación de Tecnología de la Madera, 

Director del Laboratorio de Tecnología de la Madera, acreditado por AENAC, sus más de 18 años 

comprometido con la investigación forestal, la creación de sistemas de identificación digital de maderas de 

coníferas y frondosas para garantizar su comercialización acorde a los criterios de conservación actuales, 

su implicación con diferentes revistas y publicaciones, y su pasión por la comunicación forestal a través 

de los m§s de 20 a¶os de la Serie para TVE ñEl bosque protectorò, toda una joya de la producci·n 

audiovisual, o las de Vivir con Madera y la de Ingenieros: ciencia y tecnología. 

 

TOMA DE POSESIÓN DE LA NUEVA JUNTA DE GOBIERNO DEL COLEGIO 

El pasado día 20 de mayo se celebró el acto de 

toma de posesión de Junta de Gobierno en la sede 

del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos 

Industriales de Madrid.  

 

Entre las autoridades que participaron en el acto 

destacaron María José Martínez, Alcaldesa del 

Ilustrísimo Ayuntamiento del Real Sitio y Villa de 

Aranjuez (por vía virtual), Francisco de Borja 

Carabante, Delegado del Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad del Ayuntamiento de Madrid, 

Carlos Novillo, Viceconsejero y Director de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112 de la 

Consejería de Justicia, Interior y Víctimas de la Comunidad de Madrid, Luis del Olmo, Director General de 

Biodiversidad y Recursos Naturales de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 

Sostenibilidad de la Comunidad de Madrid, Guillermo Fernández, Subdirector General de Política Forestal 

y Lucha contra la Desertificación del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico y José 

Antonio Galdón, nuestro anfitrión hoy, Presidente del Instituto de Graduados en Ingeniería e Ingenieros 

Técnicos de España, Vicepresidente de Unión Profesional y Presidente del Consejo General de la 

Ingeniería Técnica Industrial de España.  

 

El acto fue retransmitido en directo por vía virtual y se encuentra publicado en nuestro Canal YouTube. 

 

NORMAS TECNOLÓGICAS DE JARDINERÍA Y PAISAJISMO  

La Fundació de la Jardinería i el Paisatge y el Colegio han firmado un 

acuerdo de colaboración en 2021 con el objetivo de fomentar el 

conocimiento entre los profesionales forestales y del medio natural, a 

través de ofrecer el acceso a las Normas Tecnológicas de Jardinería y 

Paisajismo, las NTJ. 
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Las NTJ son una colección de documentos técnicos que el sector de los espacios verdes necesita para 

mejorar la calidad de sus productos y servicios, y así, poder hacer frente con mayores garantías al reto de 

futuro que supone la superación de la imagen de infravaloración y de espacio residual que la jardinería y 

el paisajismo reciben actualmente en España. 

 

El objetivo principal de las normas NTJ es sensibilizar, informar y aportar la documentación consensuada 

sobre las técnicas a los materiales de los espacios verdes a los profesionales y especialmente a los 

responsables de su proyecto, ejecución y mantenimiento y así facilitar la aplicación de unos criterios 

técnicos y consensuados de calidad, seguridad y respetuosos con el medio ambiente. 

 

Las personas colegiadas pueden acceder al servicio de acceso a la consulta online de las NTJ con un 

coste muy reducido.  

 

Las Normas Tecnológicas de Jardinería y paisajismo son un referente para todos aquellos profesionales 

que requieren de un material sólido para fundamentar sus trabajos, estableciendo unos criterios objetivos, 

haciendo posible la utilización de un lenguaje común o ayudando a simplificar y unificar productos y 

procesos. 

 

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO DEMOGRÁFICO 

Durante 2021 se ha estado colaborando en el procedimiento de revisión y actualización de los contenidos 

relativos a las profesiones reguladas en el ámbito de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente. 

 

También se ha participado en el Foro de Infraestructuras y Ecosistemas Resilientes con objeto de tratar el 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

MINISTERIO DE UNIVERSIDADES 

El Colegio sigue colaborando con las administraciones públicas y en concreto con el Ministerio de 

Universidades (antes Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades) en lo que respecta a los 

procedimientos de homologación de títulos extranjeros para profesiones reguladas.  

 

El Colegio sigue emitiendo informes de los expedientes de homologación para la profesión de Ingenieros 

Técnicos Forestales con el fin de dar cumplimiento al artículo 9.2 del Real Decreto 967/2014, de 21 de 

noviembre cuando es requerido para ello. En 2020, se han realizado 4 informes a este respecto. 

 

CENTRO DE FORMACIÓN DEL MEDIO RURAL DE NAVALMORAL 

Como viene siendo habitual participamos en 

una jornada celebrada el día 7 de mayo en el 

Centro de Formación del Medio Rural de 

Navalmoral de la Mata (Cáceres) para hablar 

de la profesión. En representación del Colegio 

acudieron el Decano-Presidente, el Decano 

Territorial de Extremadura y el Secretario 

General. 
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ASTURFORESTA 2021 

Los días 17 a 19 de junio, se celebró en el Monte 

Armayán de Tineo (Asturias) la Feria Forestal 

Internacional Asturforesta. 

 

El Colegio, al igual que en ediciones anteriores, 

estuvo presente con un stand. 

 

ARCHIVO DOCUMENTAL 

 

Dado el excesivo número de documentos (proyectos, informes, etc.) que existe en los Servicios Centrales, 

así como en algunas Delegaciones Territoriales se mantiene el servicio externo de archivo documental.  

 

La comisión de visados y control de calidad de los trabajos profesionales, en su labor de actualización del 

archivo de visados profesionales, como en años anteriores ha procedido al expurgo de visados, no sin 

antes dar oportunidad de recuperación de aquellos trabajos que los autores desearan tener en su poder. 

En esta ocasión ha correspondido a los visados realizados en el año 2010. Quedan en depósito en 

nuestro archivo documental los trabajos visados y registrados de los 10 últimos años. Con esta medida se 

han reducido notablemente los gastos por este servicio en los últimos años. 

 

MOVIMIENTO COLEGIAL ï AÑO 2021 

 

Durante 2021 ha habido 135 altas (17 más que en 2020) y 35 reincorporaciones (9 más que en 2020), en 

total 170 nuevos colegiados/as. 

 

Ha habido 112 bajas en total (22 menos que en 2020),  5 de ellas por fallecimiento. 

 

Por otro lado, ha habido 38 precolegiaciones (9 más que en 2020) y 3 renovaciones de precolegiación (5 

menos que en 2020) 

 

 

 

Hay que destacar que a 31 

de diciembre de 2021 un 

3,7% de los colegiados están 

en situación de desempleo. 
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VISADOS Y REGISTROS PROFESIONALES 2021 
 

 

Trabajos profesionales visados y 

registrados según Delegación 

Territorial de pertenencia del autor 

Nº de 

trabajos 2019 

Nº de 

trabajos 2020 

Nº de 

trabajos 2021 

Andalucía  198 192 270 

Aragón 7 4 6 

Asturias 65 67 76 

Baleares 1 5 10 

Canarias 1 0 1 

Cantabria 113 55 86 

Castilla y León 50 62 45 

Castilla-La Mancha 51 45 108 

Cataluña 11 10 10 

Euskadi  30 64 71 

Extremadura 11 54 31 

Galicia 3 14 1 

La Rioja 5 0 3 

Comunidad de Madrid 89 117 158 

Comunidad de Murcia 57 20 10 

Navarra 5 3 5 

Comunidad Valenciana 75 53 78 

TOTAL 772 651 969 
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MEMORIAS DE ACTIVIDADES DE LAS 

DELEGACIONES TERRITORIALES - 2021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 



 

 

 



 

46 

 

 



 

47 

 

 

 

 

 

 

MEMORIA DE ACTIVIDADES ï AÑO 2021 

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ANDALUCÍA 

 

1. NÚMERO DE COLEGIADOS 

1.1. Colegiados  

 

A 31 de diciembre de 2021 el número de colegiados adscritos a la Delegación Territorial de Andalucía es 

de 533 lo que representa un 17,00% del número de colegiados totales (3134). 

En relación con el año 2020 el número de colegiados ha disminuido en 12 colegiados lo que supone una 

disminución de un 2,20%, y el índice porcentual con respecto a los colegiados nacionales lo ha hecho en 

un 3,56%. Este descenso rompe la dinámica creciente de los últimos años. 

 

EVOLUCIÓN DEL Nº DE COLEGIADOS 

2018 2019 2020 2021 

520 530 545 533 

 

 

La Delegación Territorial de Andalucía abarca las ocho provincias andaluzas y las ciudades autónomas de 

Ceuta y Melilla. La distribución de colegiados por provincias y/o ciudades autónomas a 31 de diciembre 

de los cuatro últimos años es la siguiente: 

DISTRIBUCIÓN DE COLEGIADOS POR PROVINCIAS 

  AL CA CO GR H J ML MA SE TOTAL 

2021 21 71 41 55 163 50 1 66 65 533 

2020 23 73 37 57 171 50 1 66 67 545 

2019 25 74 32 58 167 46 1 65 62 530 

2018 24 73 25 59 166 49 1 62 61 520 
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La provincia de Huelva es la que aporta más colegiados (30,84%) y la ciudad de Melilla la que menos 

(0,19%). En la ciudad autónoma de Ceuta no reside ningún colegiado.  

 

 

 

En Andalucía occidental (Cádiz, Córdoba, Huelva y Sevilla) residen 340 colegiados (63,78%) y en 

Andalucía oriental (Almería, Granada, Jaén y Málaga) 192 colegiados (36,02%). 

 

Durante el año 2021 el número de altas y reincorporaciones fue de 17. Por provincias, la distribución de 

altas y reincorporaciones es la siguiente: 
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La comparación con los años anteriores de la cifra total de altas y reincorporaciones es la 

siguiente: 

 

DISTRIBUCIÓN PROVINCIAL DE LAS ALTAS EN LOS ÚLTIMOS 3 AÑOS 

 AL CA CO GR H J ML MA SE TOTAL 

2021 0 2 4 0 5 2 0 0 4 17 

2020 0 4 5 1 13 4 0 1 3 31 

2019 1 2 6 3 8 0 0 2 2 28 

 

 

DISTRIBUCIÓN PROVINCIAL DE NUEVAS ALTAS Y REINCORPORACIONES EN 2021 

 AL CA CO GR H J ML MA SE TOTAL 

Altas 0 2 3 0 2 1 0 0 3 11 

Reincorporaciones 0 0 1 0 3 1 0 0 1 6 

Total 0 2 4 0 5 2 0 0 4 17 
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En cuanto a las bajas, durante el año 2021 su número fue de 19 distribuyéndose a continuación entre 

provincias y causas: 

 

DISTRIBUCIÓN PROVINCIAL DE LAS BAJAS POR CAUSAS 

 AL CA CO GR H J ML MA SE TOTAL 

Voluntarias 2 4 0 2 11 2 0 0 4 25 

Deudas 0 0 0 0 2 0 0 0 2 4 

Defunción 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Total 2 4 0 2 13 2 0 0 6 29 

 

 

 

La comparación con los años anteriores es la siguiente: 

 

DISTRIBUCIÓN PROVINCIAL DE LAS BAJAS EN LOS ÚLTIMOS 3 AÑOS 

  AL CA CO GR H J ML MA SE TOTAL 

2019 0 2 2 2 5 3 0 2 2 18 

2020 1 2 3 2 8 0 0 2 1 19 

2021 2 4 0 2 13 2 0 0 6 29 
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El balance altas-bajas de los últimos años por provincia es el siguiente: 

 

BALANCE ALTAS / BAJAS EN LOS ÚLTIMOS 3 AÑOS 

 AL CA CO GR H J ML MA SE TOTAL 

2019 1 0 4 1 3 -3 0 0 0 10 

2020 -1 2 2 -1 5 4 0 -1 2 12 

2021 -2 -2 4 -2 -8 0 0 0 -2 -12 

 

 

 

 

La evolución del balance altas-bajas en los 10 últimos años es la siguiente: 

 

BALANCE ALTAS Y BAJAS EN LOS ÚLTIMOS DIEZ AÑOS 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

15 11 4 17 13 7 10 10 12 -12 
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1.2. Precolegiados 

 

El número de precolegiados dados de alta durante 2021 fue de 9. La distribución provincial de 

precolegiados es la siguiente 

 

Precolegiados:DISTRIBUCIÓN PROVINCIAL DE PRECOLEGIADOS 

  AL CA CO GR H J ML MA SE TOTAL 

2021 0 2 0 0 5 0 0 1 1 9 

 

 

2. ASAMBLEA TERRITORIAL 

 

La Asamblea Territorial de 

Andalucía tuvo lugar el 27 

de noviembre de 2021 en la 

localidad de Beas (Huelva). 

A la Asamblea Territorial 

asistieron 10 colegiados.  

Por parte del Colegio 

asistieron el Decano 

Territorial y el Técnico de la 

Delegación Territorial. En 

esta ocasión se contó con la presencia del Decano Presidente. 

 

La Asamblea Territorial se hizo coincidir con la Jornada Micológica coorganizada con el Ayuntamiento de 

Beas. Este organismo cedió al Colegio el Salón de Actos del Edificio de Servicios Sociales para la 

realización de la Asamblea. 

Como entidades patrocinadoras se contó con las empresas Agroforestal Acebo S.L. y Eulen S.A. 

El Orden del Día fue el siguiente: 

 

¶ Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Asamblea anterior. 

¶ Actividades y situación general del Colegio. 

o Número de colegiados, altas y bajas. 

o Resumen de presupuesto de los tres últimos años. 

o Actividades del Colegio a nivel nacional. 

o Actividades del Colegio a nivel territorial. 

¶ Participación del Colegio en los foros social y técnico de los grandes incendios de Andalucía. 

¶ Próxima convocatoria de elecciones anticipadas en Andalucía.  
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o Exposición de motivos. 

o Calendario electoral. 

¶ Ruegos y Preguntas. 

¶ Imposición de insignia de plata a colegiado por 25 años de colegiación. 

 

3. ASISTENCIA A REUNIONES COLEGIALES 

 

La Delegación Territorial de Andalucía ha estado representada en las siguientes reuniones colegiales: 

 

Fecha Tipo de reunión Representado por 

04/06/21 Junta rectora Decano territorial 

25/06/2021 Asamblea General Decano territorial 

17/12/2021 Junta rectora Decano territorial 

 

 

4. AYUDAS, SUBVENCIONES Y ADJUDICACIONES ADMINISTRATIVAS. 

4.1. Servicio de Asesoramiento para el apoyo a la Elaboración de los Planes de Restauración de 

Fincas afectadas por el Incendio de Almonaster la Real (Huelva) 

 

La Asociación de Ingenieros Técnicos Forestales ha suscrito un contrato con la Delegación Territorial de 

Huelva de la Consejería de Agricultura, Pesca, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de 

Andalucía para la prestación del Servicio de Asesoramiento para el apoyo a la Elaboración de los Planes 

de Restauración de Fincas afectadas por el Incendio de Almonaster la Real (Huelva), mediante contrato 

menor con número de expediente CONTR 737637/2020 y por un importe de 18.096,49 Euros ú IVA 

incluido. 

 

Mediante este contrato, la Asociación de Ingenieros Técnicos Forestales, y de su mano el COITF, ha 

asesorado técnicamente a los afectados por el incendio que así lo han solicitado en relación con la 

elaboración del Plan de Restauración Forestal de su finca. 

 

La dirección del servicio ha recaído en el Decano Territorial de Andalucía, Juan Carlos Gómez Méndez y 

la supervisión en el Técnico adscrito a la Delegación Territorial de Andalucía, Pedro M. Moreno Limón. 

 

Para la ejecución del servicio se ha contratado a dos Ingenieros Técnicos Forestales (colegiados nº 2.639 

y 3.333) a media jornada durante tres meses. 

 

El servicio ha tenido dos fases: 
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¶ 1ª fase: atención a afectados: se ha prestado entre el 1 de diciembre de 2020 y el 28 de febrero 

de 2021. 

¶ 2ª fase: preparación de memorias técnicas: se ha prestado entre el 1 de enero y el 30 de abril de 

2021.  

El servicio ha consistido en la prestación de asesoramiento a 27 titulares de fincas afectadas por el gran 

incendio de Almonaster la Real (Huelva) iniciado en agosto de 2020. El asesoramiento ha girado en torno 

a los derechos y deberes de los afectados y la redacción del procedente Plan de Restauración Forestal 

para su finca.  

 

Los técnicos contratados han sido los encargados de visitar las fincas y tomar datos de campo y 

cumplimentar una base de datos a partir de la cual y en coordinación con el Decano Territorial y el 

Técnico Responsable de la Delegación Territorial, redactar una Memoria Técnica de Restauración de la 

superficie incendiada. Este documento ha servido a los afectados como documentación de apoyo para 

presentar los respectivos Planes de Restauración ante la administración autonómica competente. 

 

5. VISADOS Y REGISTROS PROFESIONALES 

5.1. Visados y registros 

 

El total de visados y registros realizados a petición de colegiados adscritos a la Delegación Territorial de 

Andalucía durante 2021 fue de: 

 

 Número % con respecto al total 
nacional 

Visados 183 27,80% 

Registros 88 28,29% 

Total 271 27,96% 

 

La evolución de visados y registros en los últimos años es la siguiente: 

 
 

2019 2020 2021 

Visados 105 111 183 

Registros 85 69 88 

Total 190 180 271 
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Los visados y registros realizados desde la Delegación Territorial de Andalucía fueron de: 

 

 
Colegiados adscritos a 

la D.T. Andalucia 

Colegiados no adscritos a 

la D.T. Andalucía 
Total 

Visados 117 17 134 

Registros 68 4 71 

Total 185 21 206 

 

La facturación procedente de los visados y registros realizados a petición de colegiados adscritos a la 

Delegación Territorial de Andalucía durante 2021 fue de: 

 

 Facturación % con respecto al total nacional 

Visados 6.877,38 ú 24,01% 

Registros 4.097,23 ú 22,90% 

Total 10.974,61 ú 23,59% 

 

En el siguiente gráfico se muestra la evolución de la facturación en los 10 últimos años: 

 

 

Gráfico 7: evolución de la facturación en materia de visados y registros 

 

Los visados y registros diligenciados desde la Delegación Territorial de Andalucía clasificados por 

provincia aparecen relacionados en la siguiente tabla: 

 

AL CA CO GR H J ML MA SE TOTAL 

7 14 0 9 132 3 0 9 6 179 
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Gráfico 8: distribución provincial de visados y registros 

 

En cuanto al formato la mayor parte de los colegiados se decantaron por el visado electrónico por su 

comodidad y economía. No obstante, de los 179 visados y registros tramitados en la sede de la 

Delegación Territorial, 5 se tramitaron en papel lo que supone un 2,79%. 

 

En cuanto a tipos de documento, tomando como base los visados y registros diligenciados en la sede de 

la Delegación Territorial, se distribuyen de la siguiente forma 

 

TIPO DE DOCUMENTO Nº 

080 Modificados no sustanciales 7 

101 Memoria Valorada o Reforma 1 

103 Memorias descriptivas, medioambientales, de actividades 31 

104 Valoración o tasación 6 

112 Certificado de dirección de obra + Libro de Órdenes 3 

116 Proyecto Básico 14 

200 Ordenación de montes 4 

400 Estudio, levantamiento o trabajo Planimétrico 10 

401 Levantamientos altimétricos, nivelaciones, replanteos, perfiles longitudinales y 
transversales 

1 

500 Informe técnico, certificados, actas, inspecciones, ensayos, toma de muestras... 34 

503 Estudio Básico y Planes de Seguridad y Salud 2 

505 Trabajo no Especifico de PRL 22 

506 Trabajos de coordinador de seguridad y salud incluido el libro de incidencias 41 
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TIPO DE DOCUMENTO Nº 

507 Libros de incidencias extra (ya visado/registrado anteriormente) 2 

600 Planes de prevención de incendios forestales 1 

 

 

5.2. Libros de órdenes e incidencias 

 

Desde la sede de la Delegación Territorial se han diligenciado 1 libro de órdenes y 61 libros de incidencias 

distribuidos de la siguiente forma: 

 

 Nº de libros 

Libro de incidencias sin visado o registro 18 

Libro de incidencias con visado o registro 41 

Libro de incidencias extra 2 

 

 

6. CURSOS, JORNADAS, CONGRESOS Y FERIAS 

6.1. Cursos 

 

La D.T. de Andalucía, en colaboración con la Escuela Técnica Superior 

de Ingeniería de Huelva ha impartido la 2ª edición de la acción 

formativa denominada Aspectos Profesionales de la Ingeniería Forestal 

bajo el formato de Actividad Universitaria Complementaria, dotada con 

la convalidación de 3 créditos ETCS. Esta actividad ha estado dirigida a 

alumnos de 4º curso del Grado en Ingeniería Forestal y del Medio 

Natural de la Universidad de Huelva, contó con la inscripción de 4 

alumnos de los cuales 3 finalizaron la actividad. El curso, compuesto 

por siete sesiones formativas, se celebró entre el 24 de marzo y el 12 

de mayo de 2021 impartiéndose telemáticamente mediante la 

plataforma Zoom. Esta actividad tuvo carácter gratuito, realizándose 

con los recursos internos del Colegio por lo que no tuvo ni gastos ni 

ingresos. 

 

Debido a la situación sanitaria, durante 2021 se suspendió la celebración de cursos presenciales en la 

D.T. de Andalucía. 
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6.2. Jornadas 

 

Durante el año 2021 la Delegación Territorial de Andalucía ha organizado la siguiente jornada: 

 

¶ 27/11/2021: 3ª Jornada micológica: coorganizada con el Ayuntamiento de Beas (Huelva). 

 

 

¶ 14/12/2021: Charla promocional del Colegio a los alumnos de 3º y 4º curso del Grado en 

Ingeniería Forestal y del Medio Natural de la Universidad de Huelva en la Escuela Técnica 

Superior de Ingeniería de Huelva. 

 

 

Debido a la situación sanitaria, durante el primer semestre de 2021 se suspendió la organización de 

jornadas presenciales.  
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7. RELACIONES INSTITUCIONALES 

7.1. Firma de acuerdos 

 

La Universidad de Huelva y el COITF 

han firmado un acuerdo marco de 

colaboración en fecha 15 de octubre 

de 2021. Por parte de la Universidad 

de Huelva firmó la Excma. Y Mgfca. 

Rectora Dª. María Antonia Peña 

Guerrero, mientras que por parte del 

COITF firmó el Decano Territorial de 

Andalucía D. Juan Carlos Gómez 

Méndez. El acuerdo marco sienta las 

bases de la colaboración entre el COITF y la Universidad de Huelva, establece la gratuidad de cesión de 

espacios docentes entre ambas instituciones y la igualdad de condiciones para acciones formativas entre 

los alumnos de la Universidad de Huelva y los colegiados del COITF. 

 

7.2. Participación y asistencia a actos institucionales 

 

Durante 2021 y hasta la fecha se han realizado las siguientes acciones relacionadas con las relaciones 

institucionales: 

¶ 15/02/2021: Reunión de los miembros de la Mesa de la Ingeniería de Huelva y la dirección de la 

Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Huelva con objeto de organizar la 3ª edición de la 

actividad formativa Aspectos 

Profesionales de la Ingeniería. 

¶ 02/06/2021: Participación en la edición 

de los Diálogos Forestales organizada 

por la Asociación Forestal Andaluza, 

sobre la adecuación del Plan Forestal 

Andaluz, Horizonte 2030. 

¶ 09/06/2021: Reunión de la Mesa de la 

Ingeniería de Huelva para tratar la constitución oficial de dicha entidad abriendo la participación a 

otros Colegios de Ingeniería Técnica. 

¶ 16/06/2021: Reunión con la Dirección de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Huelva 

para tratar aspectos relacionados con el desarrollo del Convenio Marco firmado por el COITF y la 

Universidad de Huelva. 

¶ 29/06/2021: Reunión virtual con la Dirección de la Sede de la Rábida de la Universidad 

Internacional de Andalucía para la suscripción de un acuerdo marco de colaboración. 
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¶ 29/09/2021: Asistencia a Jornada 

sobre Creación de Redes, Producción 

y Comercio Sostenible de los 

Recursos Naturales del Bosque, 

organizada por Forest Green 

Commerce y PEFC en Sevilla. 

 

 

 

¶ 04/10/2021: Asistencia al Acto 

Académico de Apertura de Curso de 

la Universidad de Huelva.  

 

 

 

¶ 15/10/2021: Asistencia al Día de la 

Escuela Técnica Superior de 

Ingeniería de la Universidad de 

Huelva. Durante este acto, el Decano 

Territorial de Andalucía Juan Carlos 

Gómez Méndez hizo entrega del 

mejor expediente académico al 

alumno Damián Ponce González. 

 

¶ 03/11/2021: Participación en 

la 2ª reunión del Foro Social 

vinculado al Incendio de 

Sierra Bermeja (Málaga) 

celebrada en Estepona 

(Málaga). La reunión contó 

con la presencia de la Directora General de Medio Natural, Biodiversidad y Espacios Protegidos 

Araceli Cabello, y el Delegado Territorial de Desarrollo Sostenible de Málaga José Antonio 

Víquez Ruiz. Por parte del COITF asistió el Técnico Responsable de la Delegación Territorial de 

Andalucía, Pedro Moreno. 
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¶ 18/11/2021: Reunión institucional con la Directora 

General de Medio Natural, Biodiversidad y Espacios 

Protegidos de la Consejería de Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible Dª Araceli 

Cabello Cabrera. Por parte del COITF asistieron el 

Decano Territorial de Andalucía Juan Carlos Gómez 

Méndez y el Técnico Responsable de la Delegación 

Territorial de Andalucía, Pedro Moreno. 

 

¶ 23/11/2021: Asistencia a la Jornada de Presentación 

del Proyecto del Plan Hidrológico de las Cuencas 

Mediterráneas, que se celebra en Málaga. Por parte 

del COITF asistió el Colegiado Pedro Sanz Zapata. 

 

 

 

 

¶ 25/11/2021: Asistencia a la Jornada 

Técnica "Situación actual del 

conocimiento y medidas frente a la 

seca de las dehesas en Andalucia" 

organizada por la Consejería de 

Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Desarrollo Sostenible y celebrada en 

Calañas (Huelva). 

 

¶ 03/12/2021: Asistencia a jornada técnica 

sobre el software Survey 123 aplicado a la 

toma de datos de inventarios forestales, 

organizada por la Red Natura 2000 y el 

Espacio Natural de Doñana. 
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8. OTROS EVENTOS Y ACCIONES 

8.1. Participación en el Grupo de trabajo técnico-científico para la restauración del incendio de 

Almonaster la Real 

 

En 2020 el COITF solicitó a la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la 

Junta de Andalucía su inclusión en el Grupo de trabajo técnico-científico para la restauración del incendio 

de Almonaster la Real, siendo aceptada la solicitud. 

 

El Foro ha estado compuesto por altos representantes de la Consejería y representantes de Asociación 

Andaluza de Empresas Forestales y Paisajísticas (AAEF), Asociación de Jóvenes Agricultores de 

Andalucía (ASAJA), Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Forestales, Colegio Oficial de Ingenieros de 

Montes, WWF, y ayuntamientos afectados. 

 

El Grupo se ha reunido en las siguientes ocasiones:  

 

¶ 13/01/2021: 1ª reunión telemática 

del Grupo de trabajo técnico-

científico para la restauración del 

incendio de Almonaster la Real 

(Huelva). 

¶ 14/04/2021: 2ª reunión telemática 

del Grupo de trabajo técnico-

científico para la restauración del 

incendio de Almonaster la Real (Huelva). 

¶ 05/05/2021: Visita a 

zona afectada con el 

Grupo de trabajo 

técnico-científico para la 

restauración del 

incendio de Almonaster 

la Real (Huelva). 

 

¶ 30/11/2021: 

Participación en sesión de trabajo del Grupo de trabajo técnico-científico para la restauración del 

incendio de Almonaster la Real, en esta ocasión con carácter presencial, en la Delegación 

Territorial de Desarrollo Sostenible de Huelva. Entre otros temas se ha tratado el último borrador 

del Informe de Caracterización del Área Incendiada, su zonificación definitiva y las directrices 

bajo las que se regirá el futuro Plan de Restauración. Por parte del COITF asistió el Técnico 

Responsable de la Delegación Territorial de Andalucía, Pedro Moreno. 
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8.2. Participación en el Grupo de trabajo para el Acuerdo marco intersectorial, para la 

implementación estratégica de la Infraestructura Verde Urbana 

 

Continúa la participación del COITF en este grupo de trabajo mediante la participación en las reuniones 

de trabajo. La representación del COITF se ha delegado en el colegiado Pedro Sanz Zapata que ha 

participado en la reunión celebrada el 4 de noviembre en Antequera (Málaga).  

 

8.3. Punto de Información Catastral 

 

Desde la Delegación Territorial de Andalucía se gestiona el Punto de Información Catastral concedido al 

Colegio por la Dirección General del Catastro. 

 

En su segundo año de existencia, durante el año 2021, el PIC ha atendido 19 solicitudes (12 más que en 

2020 lo que supone un incremento del 271%). 

 

La facturaci·n del PIC durante 2021 ha ascendido a 354,28 ú, lo que supone un incremento del 426%. 

 

Los servicios del PIC se realizan mediante medios internos del Colegio por lo que no supone gastos 

externos. 

 

8.4. Celebración de exámenes de SEAS  

 

Debido a las condiciones sanitarias durante 2021 no se han celebrado convocatoria de exámenes para 

SEAS.
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MEMORIA DE ACTIVIDADES ï AÑO 2021 

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ARAGÓN 

 

Como es bien sabido, la anualidad de 2021 ha continuado marcada por la incidencia de la pandemia 

COVID-19. Ésta se ha manifestado de forma irregular, con mayor o menor incidencia según la época del 

año, pero condicionando la actividad colegial y, en general, de la sociedad (el estado de alarma se 

prolongó hasta el 9 de mayo de 2021). Esta circunstancia ha influido y condicionado de forma significativa 

ciertas actividades o iniciativas que se habían preparado o se tenía intención de preparar para desarrollar: 

cursos presenciales, encuentros, asamblea a nivel de Aragón...  

 

1. NÚMERO DE COLEGIADOS Y JUNTA DE ARAGÓN  

 

Aragón cuenta a 31 de diciembre de 2021 con 110 titulados forestales colegiados cuyos datos de 

residencia están fijados en algún municipio de la Comunidad Autónoma, no obstante, desde la Delegación 

se constata que: 

¶ Las direcciones no están actualizadas en algunos casos 

¶ Consta un elevado número de profesionales que desempeñan la profesión sin estar 

colegiados. 

 

La junta de Aragón está compuesta actualmente por:  

¶ Secretario: D. Agustín Mula Julve  

¶ Vocal: Felipe Rosado Romero  

¶ Vocal: José Javier Rodríguez Rodríguez  

¶ Vocal: Carlos Baraza Ruíz  

¶ Decano Territorial: Jaime Sendra Ferrer 

 

2. ASAMBLEA TERRITORIAL 

 

Con motivo de la pandemia COVID-19 no se ha celebrado la tradicional asamblea territorial como 

tampoco se celebró durante el año 2020 por el mismo motivo.  

 

3. ASISTENCIA A REUNIONES, GRUPOS DE TRABAJO Y ACTIVIDADES VARIAS 

 

Se ha generalizado la participación en las reuniones de las juntas nacionales a través de videoconferencia 

constituyéndose y demostrándose como una excelente vía de contacto que permite mantener la actividad 
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en casos como los ocasionados por la pandemia. Se han mantenido varias reuniones telemáticas entre 

los miembros de la junta autonómica al objeto de debatir temas diversos cuyos asuntos más relevantes se 

exponen a continuación:  

 

A. Posicionamiento Colegial ante la polémica iniciada en redes sociales por la plataforma SOS MONTES 

UNIVERSALES criticando la ejecución de ciertos aprovechamientos forestales en la zona de los Montes 

Universales (Teruel).  

 

B. Posicionamiento Colegial frente a decisiones relacionadas con los trabajos de prevención y extinción 

de incendios forestales del operativo que organiza la administración forestal.  

 

C. Posicionamiento Colegial frente a la queja generalizada de varios colegiados e Ingenieros Forestales 

no colegiados (a los que se ha animado a colegiarse) con relación al resultado que de forma sistemática 

en las últimas convocatorias viene produciéndose en los procesos de oposición, en el que un porcentaje 

elevado de plazas suelen quedar desiertas. Se traslada que se exigen niveles extraordinariamente 

elevados. 

 

Con relación al primer asunto (A), y como resultado del debate de la junta aragonesa, se adoptó una 

posición que fue trasladada a través de diferentes cauces. Cabe destacar varias intervenciones tanto en 

prensa escrita (Diario de Teruel, Heraldo de Aragón...) como de radio (Cadena Ser en Teruel..), en los 

que el Colegio aportaba su punto de vista. Igualmente se llevó a cabo una reunión con los promotores de 

la polémica, al objeto de mediar en la situación, que se saldó sin resultado a pesar del acercamiento que 

en ella se produjo.  

 

Con relación al segundo asunto (B), y como resultado del debate de la junta aragonesa, cabe destacar 

una nota de prensa (que figura en la página web del Colegio a fecha de hoy) y que fue ampliamente 

difundida a través de OSBODIGITAL y demás canales, en la que se exponía la importancia de la 

prevención y se criticaba la paralización de estas labores entre el operativo de incendios contratado por el 

Gobierno de Aragón.  

 

Con relación al tercer asunto (C), y como resultado del debate de la junta aragonesa, se decidió que no 

procedía iniciar actuación alguna; no obstante, se consideró que debía establecerse una vigilancia 

importante en aras a velar porque las plazas que quedaban desiertas volvieran a convocarse en los 

siguientes procesos.  

 

Se ha recibido convocatoria para participar en un proceso público en el que se debate acerca de la 

creación de la iniciativa denominada ñBosque de los zaragozanosò promovida por el Ayuntamiento de 

Zaragoza, cuya primera reunión en formato telemático ha tenido lugar en el mes de febrero de 2022 y a la 

que asistió D. Agustín Mula Julve.  

 

Comité Forestal de Aragón: se ha producido una convocatoria del Comité Forestal de Aragón cuyo 

horario de celebración se planteó en horario y jornada laboral. El horario laboral en el que estaba 

planificada coincidía con horario de jornada obligatoria en la que los miembros representantes del Colegio 
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deben estar trabajando en sus puestos. No se pudo asistir a la reunión. Se ha puesto de manifiesto el 

inoportuno horario en el que se vienen convocando las reuniones, no obstante, se ha hecho caso omiso a 

la petición informal.  

Se han recibido varias comunicaciones informando acerca de tramitaciones públicas que la administración 

promueve de las que destacan:  

¶ Varias tramitaciones para la declaración ambiental de arboledas singulares o árboles 

monumentales 

¶ Tramitaciones de normativa y otra documentación como es el caso de normas 

destinadas a mitigar el Cambio Climático. 

 

4. RELACIONES INSTITUCIONALES 

 

Se ha recibido un contacto a trav®s del correo corporativo para formar parte de la ñmesa de la Ingenier²a 

Aragonesaò cuya contestaci·n se emiti· el pasado 13 de octubre ofreciendo la predisposici·n de este 

colegio a participar en la misma quedando a la espera de nuevas noticias al respecto.  

 

5. OTROS EVENTOS Y ACCIONES 

 

Se ha participado en la entrega de la distinción de Mención de Honor a Jesús Cosculluela, Agente para la 

Protección de la Naturaleza, asistiendo al acto de entrega cuya celebración tuvo lugar en el mes de 

octubre de 2021 en los jardines del Buen Retiro en Madrid. Al acto acudieron D. Carlos Baraza Ruíz y D. 

Jaime Sendra Ferrer.  

 

Ante las solicitudes de varios colegiados, se ha iniciado la revisión de la relación de puestos de trabajo de 

la administración autonómica al objeto de identificar aquellas plazas que deberían estar abiertas a poder 

ser ocupadas por Ingenieros Forestales y que no se encuentran en tal situación. Esta es una actividad 

que pretende impulsarse durante la anualidad de 2022.  
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MEMORIA DE ACTIVIDADES ï AÑO 2021 

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LAS ISLAS BALEARES 

 

1. NÚMERO DE COLEGIADOS 

 

Durante el 2021 se han producido 2 altas, 1 baja y 1 precolegiación  

 

La Delegación Territorial de Baleares tiene 38 colegiados a 31 de diciembre de 2021.  

 

2. ASISTENCIA A REUNIONES COLEGIALES 

 

Se asistió a una Junta Rectora en formato virtual el 26 de febrero de 2021. 

 

3. VISADOS Y REGISTROS PROFESIONALES  

 

Se han realizado 5 visados y 5 registros profesionales durante el año 2021. 

 

4. LEGISLACIÓN AUTONÓMICA 

 

Se ha participado en la redacción de la siguiente normativa: 

 

¶ Se ha participado en la propuesta del Plan hidrológico de las Islas Baleares mediante un taller 

dirigido a los colegios profesionales. El día 21 de diciembre de 2021 la colegiada Empar Benlloc, 

número colegiada 3418, participó en dicho taller como representante del colegio. 

¶ Se nos invit· a participar v²a notificaci·n electr·nica a ñTr¨mit dôaudi¯ncia del projecte de decret 

pel qual es regula el règim jurídic i funcionament de la Comissió de Medi Ambient de les Illes 

Balears i es desenvolupa el procediment de lôavaluaci· ambiental.ò 

¶ Se participó en una encuesta del Observatori del Paisatge del Consell Insular de Mallorca. 

Enmarcado dentro del proceso de participación para la elaboración de un texto de propuesta de 

Ley de protección del paisaje cultural de la Serra de Tramuntana declarada Patrimonio Mundial d 

la UNESCO. 
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5. OTROS EVENTOS Y ACCIONES 

 

Se ha colaborado con el Colegio Oficial de Ingenieros de Montes en la visita al monte de U.P. de Galatzó 

desde la óptica de la gestión agroforestal el 11 de diciembre de 2021. 

 

Se ha colaborado con el Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos de Levante en la difusión de formación 

agraria. En los últimos años la colaboración y diálogo entre los dos colegios ha incrementado de manera 

importante. 

 

Se participó en el vídeo con motivo del Día Internacional de la Mujer con el lema SOMOS INGENIERAS. 

SOMOS FORESTALES. 
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MEMORIA DE ACTIVIDADES ï AÑO 2021 

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LAS ISLAS CANARIAS 

 

1. NÚMERO DE COLEGIADOS 

 

En el transcurso del año 2021 no hemos recibido ni altas ni bajas por lo tanto se mantiene el número de 

compañeros. 

 

El número de colegiados a 31 de diciembre de 2021 es de 52. 

 

2. ASAMBLEA TERRITORIAL 

 

Debido a las exigencias que se establecen en Canarias respecto a la gestión de la pandemia COVID y la 

emergencia derivada por la entrada en erupción del volcán de cumbre vieja en La Palma, esta delegación 

no pudo situar una fecha estable para la realización de la asamblea territorial. Dicha asamblea tiene que 

ser presencial en combinación con videoconferencia por el carácter insular del archipiélago. Esto supone 

una dificultad irreversible en traslados de compañeros, además, el teletrabajo está totalmente instalado en 

nuestro sector con lo cual, la fusión entre presencial-videoconferencia se debería implantar como método 

habitual en Canarias. 

 

A fecha de hoy se está preparando una asamblea territorial, de carácter especial. En Canarias 

necesitamos mayor presencia colegial, a pesar de ser una comunidad pequeña con menos de cien 

colegiados, es un territorio muy activo desde el punto de vista de la política medioambiental. Dada la 

experiencia en los últimos tres años, un representante no basta para cubrir todos los frentes que 

acontecen en Canarias. Detectada esta necesidad, se trasladará en asamblea a todo nuestro colectivo 

para que en votación se decida un número básico y suficiente de miembros de un equipo de trabajo que 

abarque todo el sector forestal y sus confluencias.  

 

3. ASISTENCIA A REUNIONES COLEGIALES 

 

La delegación Islas Canarias ha tenido representación en todas las juntas rectoras convocadas a lo largo 

del año 2021. 
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4. RELACIONES INSTITUCIONALES 

 

Esta delegación ha participado activamente en todo lo relacionado con el sector forestal/medioambiental, 

tanto como institución independiente como formando parte de PROFOR Canarias. Cabe destacar los 

avances en las relaciones con la Consejería de transición ecológica, Lucha contra el cambio Climático y 

Planificación territorial del Gobierno de Canarias. 

 

5. EVENTOS Y ACCIONES  

 

Como representación del Colegio en Canarias, hemos participado en varias acciones que se detallan a 

continuación: 

 

5.1. Apoyo institucional 

 

¶ Desde esta Delegación hemos propuesto, a la Asociación de Educación Forestal FENIX, para la 

categor²a de ñBatefuegos de comunicaci·nò. Esta asociaci·n ha desempe¶ado y desempe¶a un 

importante nicho en cuanto a prevención y divulgación sobre temas ambientales, pero siempre 

con una gran transversalidad y visión entorno a los incendios forestales. El buen hacer de esta 

labor, junto a la calidad y diversidad de sus publicaciones, les ha permitido ganarse hueco y 

respeto autorizado dentro de las redes sociales locales. Finalmente, el premio no les fue 

concedido por la altísima calidad de los nominados en esta categoría. 

 

¶ Desde el Departamento de Ingeniería Agraria de la Universidad de La Laguna, nos solicitaron 

apoyo para la disgregación de departamentos y la creación del Departamento de Ingeniería 

Agraria y del Medio Natural, dicha solicitud fue aceptada por esta Delegación. No es la primera 

vez que contactan con nosotros, en el 2020 nos informaron que pretenden crear el master de 

Ingeniería Agrónoma, con la posibilidad de matrícula de los titulados como Ingenieros Técnicos 

Forestales. 

 

5.2.  Sugerencias y alegaciones  

 

En Canarias estamos inmersos en un período crucial. Próximamente se aprobará la nueva Ley de Cambio 

Climático y Transición Energética. La nueva Ley de Biodiversidad y de los Recursos Naturales de 

Canarias, se encuentra en fase de Anteproyecto, además se está elaborando el nuevo Plan Forestal de 

Canarias.  

 

Dadas las circunstancias estamos obligados a participar en todas las aperturas de comunicación y 

participación que se deriven. En el año 2021 hemos actuado convenientemente de la siguiente manera: 

¶ Ley de Cambio Climático y Transición Energética 

Tras someternos a consulta desde la Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio 

Climático y Planificación Territorial del Gobierno de Canarias, preparamos un documento con propuestas 
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y alegaciones a finales del 2020. Actualmente estamos revisando el documento definitivo, previo a su 

aprobación. 

¶ Ley de Biodiversidad y de los Recursos Naturales 

A lo largo de la primera mitad del 2021 se establecieron 8 jornadas de trabajo en forma de webinar, para 

recoger todas aquellas inquietudes de la sociedad respecto a esta Ley. Esta delegación participó en tres 

de ellas. 

 

En este caso nos hemos alineado con PROFOR y COIM, presentando conjuntamente un documento 

potente y crítico ante el articulado del Anteproyecto que somete a consulta pública la Consejería de 

Transición Ecológica y Lucha Contra el Cambio Climático y Planificación Territorial del Gobierno de 

Canarias, este documento fue presentado en mayo de 2021. 

 

Desde finales de año se ha ido gestando cierta incomodidad desde nuestro sector al desarrollo del 

articulado de este Anteproyecto, confirmándose nuestro punto de vista en la apertura a opinión 

pública del período navideño entre 2021 y 2022. En este caso hemos preparado un nuevo 

documento con alegaciones, destacando la propuesta de la creación de una ley canaria de montes o 

como mínimo ampliar debidamente el capítulo de montes en la nueva Ley de Biodiversidad, y como 

no, la inclusión de nuestra profesión en el articulado, especificando la necesidad de técnicos 

forestales específicos para poder realizar acciones de carácter forestal en el territorio. En línea a 

estas alegaciones se preparó una nota de prensa lanzada desde PROFOR. 

 

¶ Plan Forestal de Canarias  

Respecto al desarrollo del Plan Forestal de Canarias en abril de 2021 volvimos a juntarnos con 

PROFOR y COIM. Preparamos un conjunto de propuestas de contenido que debe establecer este 

nuevo Plan. Me consta que se están teniendo muy en cuenta. 

 

¶ Ley de Economía Circular  

Nuevamente entre PROFOR, COIM y COITF de canarias preparamos una serie de propuestas tras 

recibir en índice del Anteproyecto del documento, promovido una vez más por la Consejería de 

Transición Ecológica del Gobierno de Canarias. 

 

5.3. Presentaci·n del libro ñRetos de la Gestión Forestal y Ambiental en las Islas Canarias en el 

Siglo XXIò 

 

En abril de 2021 se hizo la presentación 

oficial de este libro en el cual han 

colaborado como autores varios 

compañeros colegiados. El libro fue ditado 

por el COIM, con el COITF como 

colaborador, además se emitió una nota de 

prensa. 
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5.4. Comunicación y otros asuntos de interés  

 

¶ En preparación los candidatos y candidatas para distinciones de honor tras los acontecimientos 

del 2021. 

¶ Asistencia para dos publicaciones en OSBO DIGITAL. 

¶ Entrevista para contenido del programa de TV Canaria ñObjetivo Canariasò. 

¶ Asistencia comunicativa a las instituciones públicas y privadas del sector forestal de Canarias 

sobre distintas ofertas de trabajo, dando prioridad a colegiados. 
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MEMORIA DE ACTIVIDADES ï AÑO 2021 

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CANTABRIA 

 

1. NÚMERO DE COLEGIADOS. 

 

Durante 2021 ha habido 2 altas, de las cuales una de ellas es una reincorporación y 2 bajas. 

 

El número de colegiados a 31 de diciembre de 2021 es de 68. 

 

2. ASISTENCIA A REUNIONES COLEGIALES.  

 

El Decano Territorial, Francisco Javier Manrique Martínez, asistió de forma virtual a la Junta Rectora 

Ordinaria celebrada en los Servicios Centrales del Colegio el 26 de febrero.  

 

Además, ha asistido a la Junta Rectora celebrada con carácter extraordinario el día 4 de junio.  

 

3. VISADOS Y REGISTROS PROFESIONALES. 

 

 En 2021 se han visado o registrado 86 trabajos profesionales de colegiados/as de Cantabria, 31 más que 

en 2020. 

 

4. LEGISLACIÓN AUTONÓMICA Y ASUNTOS JURÍDICOS. 

 

¶ Se han realizado alegaciones al borrador de Orden por la que se regulan las quemas controladas 

y prescritas en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

¶ Se han realizado comentarios al borrador de Decreto por el que se crea el Consejo Asesor de 

Cambio Climático, Economía Circular y Bioeconomía de Cantabria conjuntamente con ACEMM, 

ASFORCAN Y COIM. 

¶ Se han realizado observaciones al proyecto de Decreto por el que se aprueba el Reglamento del 

Operativo de Lucha contra los Incendios Forestales en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

¶ Se han realizado alegaciones dentro del trámite conjunto de audiencia e información pública al 

proyecto de Decreto por el que se regula el Fondo de Mejoras, los Planes Particulares de Mejoras 

y la Comisión Regional de Montes de Cantabria. 

¶ Se envió escrito de contestación al respecto de la denegación de pertenencia de nuestro Colegio 

al Consejo Asesor Cambio Climático Cantabria. 
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5. RELACIONES INSTITCIONALES 

 

Continuamos siendo miembros de Unión Profesional de Cantabria y participamos de forma activa en sus 

actividades. Se trata de una institución privada de interés público formada por todos los Colegios 

Profesionales de Cantabria comprometidos con ofrecer una opinión profesional y objetiva, basada y 

fundada en la experiencia de cada uno de los profesionales que componen este organismo, sobre temas 

de interés social para nuestra región, libres de implicaciones políticas. 

 

6. OTROS 

 

El Decano Territorial, Francisco Javier Manrique Martínez, ha participado como miembro en la Comisión 

electoral tanto del proceso de 2020-2021 como en el de 2021-2022. También es miembro de la Comisión 

de disciplina. 
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MEMORIA DE ACTIVIDADES ï AÑO 2021 

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CASTILLA-LA MANCHA 

 

1. INTRODUCCIÓN 

1.1. Antecedentes 

 

En el mes de noviembre de 2020 se convocaron las elecciones ordinarias a decano territorial de la 

delegación de Castilla-La Mancha. 

 

El 26 de febrero de 2021 se hace pública la resolución de la Comisión Electoral, dando como válidas las 

22 firmas de los avales presentados por la única candidatura presentada en tiempo y forma, resolviendo 

la proclamación definitiva de Felipe Cifuentes como decano de Castilla-La Mancha. 

 

El nuevo decano toma posesión del cargo el 27 de febrero de 2021. 

 

2. ASAMBLEAS TERRITORIALES 

2.1. Asamblea ordinaria 

 

No se convoca la asamblea ordinaria anual debido a la reciente toma de posesión del nuevo decano, por 

lo que en las fechas que determinan los Estatutos (antes del último día del mes de junio de cada año), no 

cabe el desarrollo por carecer de contenido. 

 

2.2. Asambleas extraordinarias 

 

16 de marzo de 2021 

 

Debido a la pandemia la primera asamblea extraordinaria se celebró vía telemática, a la que asistieron 11 

personas. 

 

Se trató de cómo poner en valor nuestra profesión, tanto en el empleo público como en el libre ejercicio 

profesional. En primer lugar, se consideró necesario que se mejore, en calidad y cantidad, la oferta de 

empleo en la administración pública. Por otra parte, se planteó el exigirnos mejorar la calidad de nuestros 

trabajos, buscando para ello la colaboración con la administración forestal a través del visado, la 

responsabilidad civil y profesional. 
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También se trató el revisar la ejecución de las sentencias que el COITF tiene ganadas contra algunas 

Ordenes de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

 

Se dejó abierta, a todos los colegiados, la posibilidad de plantear sugerencias para hacérselas llegar al 

Consejero de Desarrollo Sostenible, en la reunión del día 7 de abril, siempre y cuando estén bien 

fundamentadas, no tengan objetivos confusos ni traten asuntos particulares. 

 

En la asamblea se propuso plantear a la Consejería líneas de trabajo en educación ambiental dirigidas a 

alumnos de diferentes centros educativos de la región, facilitando a su vez la inserción laboral de nuevos 

colegiados recién titulados o en paro. También, aunque falta concretar el proyecto, se planteó 

implementar un estudio del estado de la gestión forestal en nuestra región, principalmente de las masas 

procedentes de las repoblaciones realizadas a mediados del siglo pasado (años 50, 60 y 70); en el que se 

quiere hacer partícipe a la Escuela de Albacete (UCLM), la Consejería y el Colegio. 

 

Por último, se decidió crear un grupo de WhatsApp exclusivamente para asuntos profesionales. Este 

grupo está destinado a los colegiados de Castilla-La Mancha que lo soliciten mediante un correo 

electrónico a castillalamancha@forestales.net, en el que además de expresar su voluntad de ser incluido 

en el grupo, deberá indicar el número de teléfono al que se vinculará. 

 

2 de octubre de 2021 

 

Para este día se convocó en la ciudad de Cuenca, una asamblea extraordinaria presencial, para debatir 

varios asuntos de actualidad. La situación de la pandemia y, en definitiva, la falta de interesados en asistir 

motivó su anulación.  

 

3. JUNTAS RECTORAS 

3.1. Ordinaria 

 

26 de febrero de 2021 

 

El decano electo asiste como invitado a la Junta Rectora Ordinaria. 

 

3.2. Extraordinarias 

 

4 de junio de 2021 

 

El decano asiste telemáticamente a esta junta rectora, donde se trataron y debatieron: el cumplimiento de 

la memoria de actividades, el seguimiento de la ejecución presupuestaria anual, así como las propuestas 

a la asamblea general ordinaria (cuotas, gastos y distinciones de honor). 
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17 de diciembre de 2021 

 

El decano asiste presencialmente a esta junta rectora, en la sede central del Colegio, donde se trataron y 

debatieron:  el seguimiento de la ejecución presupuestaria anual, el estado de la tramitación de los 

nuevos estatutos, situación del estado del expediente disciplinario incoado, de las elecciones en algunas 

delegaciones territoriales, la solicitud del MITECO para justificar nuestra profesión como regulada, así 

como la organización de la próxima asamblea general ordinaria. 

 

4. PARTICIPACIÓN EN EVENTOS 

4.1. V Foro De Ciudadanía   

 

El día 12 de marzo se asiste, de manera telemática, al V Foro de Ciudadanía de Castilla-La Mancha; 

organizado por el gabinete de presidencia. 

 

A las 10 de la mañana introdujo la jornada el Sr. Vicepresidente D. José Luis Martínez Guijarro, dando 

paso al Sr. Presidente D. Emiliano García-Page que desglosa genéricamente las actuaciones realizadas 

en el pasado año por el gobierno castellano manchego. 

 

 

Imagen 1: Participantes de la reunión telemática, con la intervención del Presidente de la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha, García Page, en la inauguración de la jornada 

 

 

A las 10:45 se abre la sala nº 10: Desarrollo Sostenible, en la que el Sr. Consejero, D. José Luis Escudero 

Palomo, repasa las actuaciones en las distintas áreas que engloba la consejería. A destacar los 89 

millones de euros destinados a la prevención y extinción de incendios forestales; la transformación de los 

modelos de aprovechamientos forestales para dar cumplimiento a los IGFS; el desarrollo del Reglamento 

de la Ley de Caza en colaboración con el sector (no me consta que nosotros estemos ahí) y la Ley de 

Pesca. 
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Imagen 2: Participantes de la reunión telemática, con la intervención del Consejero de Desarrollo Sostenible de la Junta 

de Comunidades de Castilla-La Mancha, José Luis Escudero, exponiendo las actuaciones llevadas a cabo por sus 

direcciones generales y departamentos 

 

 

4.2. Mesa de la Madera CLM 

 

II Reunión  

 

El día 12 de abril, el decano territorial asistió a esta convocatoria de la II Reunión de la Mesa de la 

Madera, organizada por la Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad, a la que asistieron otros 

29 representantes de empresas e instituciones: Asociación de Empresas Forestales de Castilla-La 

Mancha (ASEFCAM), Asociación Provincial de Industrias de la Madera de la Provincia de Cuenca 

(AEMAC) ï CEOE Cuenca, ASEMFO. Asociación Nacional de Empresas Forestales, Colegio Oficial de 

Ingenieros de Montes, ENCE, Energías Renovables Tarazona S.A., Maderas Benjamín Fernández, 

MAYPASA, SONAE ARAUCO, Leñas y Transportes El Cardoso, los Servicios Provinciales Consejería de 

Desarrollo Sostenible y la Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad (DGMNB). 

 

Tras la bienvenida del Director General, Felix Romero, el Servicio Forestal realizó una presentación sobre 

inversiones, planes de aprovechamientos, situación actual y perspectivas en la certificación forestal, el 

comercio de la madera y las modificaciones de la Ley de Montes a través del anteproyecto de Ley de 

medidas económicas. 

 

Posteriormente el director abrió un interesante turno de palabra donde quedaron reflejadas algunas de las 

dificultades que tiene en sector 
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III Reunión  

 

La III Reunión de esta Mesa se desarrolló el día 5 de noviembre, con asuntos tan importantes para 

nuestra profesión como las ayudas para el sector forestal relativas a tratamientos selvícolas, IGFS e 

Inversiones. El coordinador de la DGMNB, D. Alfredo L. Chavarría, disculpa la ausencia el Director 

General. 

 

A la vista de la presentación de los puntos de la orden del día, el decano muestra su preocupación por no 

ser más ambiciosa las propuestas de la DGMNB en cuanto a las modificaciones de las bases de ayudas 

para TTSS y que no vayan a convocarse ayudas para IGFS. Desde la organización aclaran que se 

modificarán más puntos en las bases de ayudas de los TTSS. Respecto a las de IGFS, manifiestan estar 

desbordados con la tramitación de más de 500 expedientes y que hasta que no haya un sistema más 

eficiente, en cuanto a la elaboración de los documentos y la posterior gestión, no creen conveniente esa 

convocatoria. 

 

4.3. Mesa del Agua 

 

IV Reunión  

 

Nuestra delegación territorial asistió el 25 de junio a la reunión de la Mesa del Agua, en el que se trató de 

la puesta en marcha de los nuevos Planes Hidrológicos de las distintas Demarcaciones Hidrográficas, así 

como las líneas que la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha va a seguir en la línea de 

planificación hidrológica y los fondos europeos. 

 

Nuestro decano en cuanto a la redacción de los PHC observó la disparidad de criterios que mantiene 

algunas Confederaciones Hidrográficas a la hora de elaborar estos importantes documentos, en especial 

en relación a la identificación de las masas de agua subterráneas. 

 

También puso de manifestó su preocupación por la falta de infraestructuras de depuración en los 

pequeños núcleos rurales, así como la dificultad que los ayuntamientos encuentran en adecuar el 

abastecimiento de estas y las incompatibilidades que surgen en cuanto a la adecuación de los cursos 

fluviales contra las inundaciones en núcleos de población y los espacios naturales protegidos. 

 

V Reunión  

 

El 4 de octubre se desarrolló la quinta reunión, en esta ocasión fue presencial, en la sede de la delegación 

de la JCCM. Se debatieron los asuntos propuestos por el Consejero de Agricultura y el Director Gerente 

del Agua: Ley de Aguas de CLM, alegaciones a los PHDH, el destino de los fondos de reconstrucción y 

resiliencia para los recursos hídricos, las inversiones en curso y las previstas por parte la Consejería y el 

Plan de Depuración de Castilla-La Mancha. 
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Hubo muy numerosas y distintas intervenciones entre los muchos participantes. Nuestro decano echó en 

falta una coordinación entre la Dirección General del Agua del Ministerio y la Consejería de Agricultura, en 

cuanto al plan de depuración presentado.  

 

4.4. Mesa de la Ingeniería de CLM  

 

Constitución de la Mesa de la Ingeniería de Castilla-La Mancha 

 

El acta fundacional de la Mesa de la Ingeniería de Castilla-La Mancha se firmó el 9 de junio. Al acto 

asistió nuestro compañero Javier Prieto, en nuestra representación y por delegación del decano de 

Castilla-La Mancha,  

 

 

Imagen 3: Acto de firma del acta fundacional, con los representantes de los seis colegios promotores. 

 

I Reunión 

 

El día 13 de julio se reunió, por primera vez, la Mesa de la Ingeniería de Castilla-La Mancha, donde 

participaron los decanos y socios fundadores de las ingenierías técnicas de Telecomunicaciones, Minas, 

Obras Públicas, Topógrafos y Forestales, disculpó su ausencia el decano de los I.T. Agrícolas. 

 

Se comunicaron las primeras actuaciones llevadas a cabo para la constitución de la asociación, así como 

las funciones, objetivos y actuaciones para cumplir las finalidades estatutarias; reuniones previstas y la 

posibilidad de entrar, en la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, como grupo de interés. 

 

II Reunión  

 

El día 27 de septiembre nos volvimos a reunir los colegios fundadores de la Mesa para tratar la situación 

de los estatutos y las reuniones solicitadas. 
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Alegaciones a los PHDH  

 

A finales de diciembre, desde la Mesa de la Ingeniería de Castilla-La Mancha, se presentaron alegaciones 

a los planes hidrológicos de las demarcaciones del Tajo y del Segura. 

 

4.5. Juntos por los Bosques 

 

22 de marzo (telemática) 

 

El decano territorial asistió a esta primera convocatoria a la que fue invitado. 

 

2 de octubre, Caravaca 

 

También asistió presencialmente a los actos programados para la mañana del día 2 de octubre, en 

Caravaca; junto con el decano, el decano territorial de Murcia y el secretario general, (Murcia). 

 

4.6. Premio Regional de Medio Ambiente 

 

El Presidente de Castilla-La Mancha, D. Emiliano García-Page Sánchez, y en su nombre el Consejero de 

Desarrollo Sostenible, D. José Luis Escudero Palomo, nos invitaron al Acto de Entrega de los Premios 

Regionales de Medio Ambiente 2021, que se celebró el viernes 11 de junio a las 18:30 horas en el Teatro 

Palenque de Talavera de la Reina. 

 

A este evento asistió, en nombre de nuestra delegación, el vicedecano del Colegio, Enrique García 

Gómez. 

 

4.7. Programa De Acción Nacional Contra la Desertificación 

 

El decano territorial asistió el 7 de octubre, en el salón de actos del Ministerio para la Transición Ecológica 

y el Reto Demográfico, a la jornada de debate sobre la elaboración del nuevo Programa de Acción 

Nacional contra la Desertificación. 

 

4.8. Actos de S. Francisco de Asís 

 

El decano territorial asistió el 7 de octubre a los actos programados en conmemoración del día de nuestro 

patrón, S. Francisco de Asís, para el reconocimiento con distinciones de honor a entidades y personas. 

 

El decano territorial hizo los honores de entrega de la mención de honor a nuestra compañera Marta 

Corella. 
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Imagen 4: Entrega de la Mención de Honor a Marta Corella por parte del decano 

territorial, Felipe Cifuentes 

 

 

 

4.9. Práctica Profesional Y Emprendimiento En La Ingeniería Forestal 

 

El día 14 de diciembre, el decano territorial y el secretario general del Colegio, intervinieron como 

ponentes invitados en la jornada organizada en el marco de la asignatura de Proyectos y Planificación del 

Territorio del Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural de la Escuela Técnica Superior de 

Ingenieros Agrónomos y de Montes de la UCLM. 

 

Imagen 5: Ponentes de la jornada. De izquierda a derecha: Sonia Gómez (colegiada 5.397 del COITF), Francisco 

Javier Carmona (C.O.I. Montes), Felipe Cifuentes y Raúl de la Calle (en su intervención) 
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5. REUNIONES 

5.1. Consejería de Desarrollo Sostenible 

 

La reunión tuvo lugar del día 7 de abril. Además del consejero, asistió la secretaria general Dª Mª 

Mercedes Gómez y el coordinador de la Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad, D. Alfredo 

Chavarrría (en sustitución del director general que tenía que asistir al Consejo Regional de Caza). 

 

Posteriormente, pudimos compartir un almuerzo de trabajo con el director general, D. Felix Romero, la jefa 

del Servicio de Caza y Pesca de esa Dirección General, Dª Llanos Gabaldón, el vicedecano del COITF, D. 

Enrique García. 

 

Además de otros asuntos, se trataron fundamentalmente temas tratados con la promoción del empleo, 

tanto de la función pública como en el libre ejercicio de la profesión y los trabajos profesionales. 

 

La reunión fue tan intensa como cordial, esperemos que igualmente fructífera. 

 

La Consejería admitió el bajo número de plazas convocadas en la oferta de empleo público, aunque 

constató las dificultades que, como nueva consejería, tienen para aumentarlas. Ofrecieron datos de la 

situación actual, que justifican la situación tan desafortunada, tanto cuantitativa como cualitativa, del 

empleo público. Se entiende necesario contactar con los representantes sindicales de la administración. 

 

El consejero dio instrucciones a la Dirección General para que los puestos de trabajo específicos de ITF 

no sean ocupados por otras profesiones, en especial cuando se tengan que cumplir sentencias como las 

existentes. 

 

Se habló también del desdén con el que se trata a la profesión de las órdenes de ayuda, motivado por 

distintas cuestiones. Para ello la Consejería aceptó nuestra propuesta de consultarnos y estudiar nuestras 

sugerencias antes de su publicación.   

 

El Colegio expuso la grave situación por la que pasan ingenieros técnicos en el ejercicio libre de la 

profesión, así como pésima calidad de algunos de los trabajos profesionales, en la que nada puede hacer 

el Colegio sin la estrecha colaboración de la Consejería de Desarrollo Sostenible. 

 

El consejero y los demás interlocutores, se comprometieron a estudiar nuestras propuestas para 

externalizar algunos trabajos de asistencia técnica a través del Colegio, siempre y cuando se ofrezca una 

buena calidad de los trabajos, se fijen criterios y, en definitiva, se llegue a un acuerdo satisfactorio para 

todos. En definitiva, conseguir una eficiencia en el servicio público, ante el déficit actual de personal 

técnico en la propia administración. 

 

Además, por último, la nueva Orden de servicios de prevención y extinción de incendios forestales 

cumplirá con la Sentencia 00220/2014 del TSJ de CLM de 23 de abril de 2014. También se estudiará la 

colaboración del Colegio en la campaña de educación ambiental prevista por la Consejería. 
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5.2. Equipo de Trabajo para el Borrador del Reglamento de Caza 

El decano territorial junto con otros cinco compañeros, se reunieron el 21 de abril para la puesta en 

común y elaboración de las propuestas de modificación al borrador del Reglamento de Caza de Castilla-

La Mancha. 

 

Las propuestas fueron elevadas, en tiempo y forma, a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

 

5.3. Visita a la Comarca de la D.G. del Medio Natural y Biodiversidad 

 

El pasado 5 de mayo, invitados por el decano territorial, representantes Dirección General del Medio 

Natural y Biodiversidad (DGMNB), visitaron algunas obras forestales de la comarca de empresas 

privadas, actuaciones que lleva a cabo GEACAM y la base de incendios de Cañadillas en el t.m. de 

Molinicos (Albacete). 

 

En esta visita por algunos términos municipales de la Sierra Albaceteña, asistieron el Director General, el 

Coordinador de la Dirección General, la Delegada Provincial de la Consejería de Desarrollo Sostenible, el 

Jefe de Servicio Provincial, representantes de GEACAM y coordinadores de los Agentes 

Medioambientales. 

 

5.4. Dirección de la ETSIAM de Albacete (UCLM)  

 

El día 13 de mayo nos reunimos por videoconferencia la directora de la Escuela Técnica Superior de 

Ingenieros Agrónomos y de Montes de Albacete (ETSIAM), Ana Josefa Soler Valls; el Subdirector de 

Ordenación Académica y, responsable del Área Forestal, Daniel Moya Navarro; el secretario general del 

Colegio, Raúl de la Calle Santilla; y, el decano territorial, Felipe Cifuentes Moreno. 

 

En esta reunión se analizaron diversos 

asuntos que nos afectan a ambas 

instituciones como el bajo número de 

alumnos matriculados y sus posibles 

causas. También se trató de las 

posibles líneas de colaboración en 

materia académica y de apoyo a las 

iniciativas propuestas por unos u otros, 

como puede ser las modificaciones al 

borrador del Reglamento de Caza de 

Castilla-La Mancha. 

 

La noticia fue publicada en: 

https://twitter.com/EtsiamAb/status/1392964135953047560?s=19. 

 

 

Imagen 5: Participantes en la reunión de nuestros representantes con 

la dirección de la ETSIAM 
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El día 28 de octubre el decano se reunión con D. Daniel Moya para concretar asuntos sobre el curso, 

impartido por nuestro Colegio y dirigido a los alumnos de último curso del Grado en Ingeniería Forestal y 

del Medio Natural de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos y de Montes de la UCLM.  

5.5. Delegada Provincial de Albacete de la Consejería D. Sostenible 

 

El día 2 de junio, el decano junto con un colegiado de la provincia, se reunió con la Delegada Provincial 

en Albacete de la Consejería de Desarrollo Sostenible, con el fin de transmitirle directamente las 

preocupaciones y problemas que nuestra profesión ante su delegación. 

 

5.6. Vicepresidente de la JCCM 

 

Aprovechando la visita que el vicepresidente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, D. José 

Luis Mart²nez Guijarro, realiz· el 23 de junio a Letur para participar en el Foro óLa Espa¶a Vaciadaô 

organizado por Cadena Ser; el decano territorial se entrevistó con él para manifestarle, entre otros 

asuntos, nuestra preocupación por el ínfimo número de plazas ofertadas en las distintas convocatorias de 

empleo público. 

 

6. JURÍDICOS 

 

Según los datos aportados por el Secretario General del Colegio de Ingenieros Técnicos Forestales y 

Graduados en Ingeniería Forestal y del Medio Natural, D. Raúl de La Calle, en nuestra comunidad 

autónoma se han realizados varias actuaciones de este tipo. 

 

6.1. RPT - Incendios  

 

En mayo de 2018 se publicó la resolución de modificación de la RPT por la que se creaban 7 plazas 

nuevas: 1 como ñDirector del COR", 5 para "Director del COP" y 1 de "Jefe de Secci·n".  En dichas plazas 

se daba cabida a ITAgricolas e Ingenieros Agrónomos y en ninguna de ellas se hacía referencia a los 

Graduados. Se interpuso recurso contencioso-administrativo. 

 

En junio de 2019 se obtuvo sentencia que estimaba nuestro recurso en su totalidad (sentencia del 

Tribunal de lo Contencioso-Administrativo nº1 de Toledo). La Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha seguidamente apeló esa sentencia. 

 

Mientras tanto se vuelve a publicar en febrero de 2020 en Resolución de la Consejería de Desarrollo 

Sostenible de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha el anuncio de provisión por el 

procedimiento de libre designación del puesto de trabajo de Director/a COR que sale igual que en el 

primer momento. 

 

Solicitamos la suspensión cautelar que se consigue (auto de julio de 2020 con condena en costas) y la 

nulidad de este anuncio que también se consigue (sentencia del Tribunal de lo Contencioso-
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Administrativo nº3 de Toledo con condena en costas de julio de 2021). La Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha puso recurso de apelación a esta sentencia que está pendiente de salir. 

 

En septiembre de 2021 volvimos a ganar el recurso de apelación de la primera de las resoluciones 

(sentencia del TSJ de Castilla-La Mancha). Sentencia que se hace firme en enero de 2022. 

 

En noviembre de 2021 se vuelve a publicar modificación de RPT que incluye los 7 mismos puestos de 

trabajo que publicaron en 2018 (el de "Jefe de Sección" creado en 2018 se transforma en "Técnico de 

prevención y extinción de incendios forestales".  

 

Vuelve a tener los mismos requisitos de acceso que en la primera ocasión. Se interpone nuevo 

contencioso-administrativo en enero de 2022 y se aprovecha para recurrir otros puestos de trabajo. 

 

6.2. RPT ïAgencia del Agua 

 

En diciembre de 2019 se interpuso recurso contencioso-administrativo contra la Resolución de la 

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se adapta a la estructura orgánica la 

Relación de Puestos de Trabajo de Personal Funcionario de la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha. 

 

Se recurrieron 5 puestos de Jefatura de Sección de nueva creación, 3 más de Jefatura de Sección que ya 

existían y se modificaban y además 4 puestos de Jefe de Servicio Provincial (para títulos de Grado). 

 

Está pendiente de sentencia. 

 

6.3. Bolsa de Incendios y Emergencias 

 

En julio de 2021 se interpuso recurso con carácter potestativo de reposición contra la Resolución de 

22/06/2021, de la Consejería de Desarrollo Sostenible, por la que se convoca el proceso selectivo para la 

creación de bolsas de trabajo del Cuerpo Superior y Cuerpo Técnico, para la prestación de servicios de 

gestión de incendios forestales y emergencias en la Administración de la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha. 

 

No se ha recibido resolución. 

 

6.4. Técnico de Sanidad Ambiental  

 

En julio de 2021 se interpuso recurso de reposición contra la convocatoria de una plaza de técnico/a de 

sanidad ambiental de la subescala Técnica de Administración Especial (subgrupo A2) del Ayuntamiento 

de Toledo ya que entre las titulaciones que permitía el acceso a la misma no se encontraba la titulación 

de ITF y Grado. 

 

En agosto de 2021 se recibió desestimación del mismo que no fue recurrido en vía contenciosa. 

 



 

97 

 

7. EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

 

Como viene siendo habitual, la colaboración y participación de los compañeros es mínima, es preciso 

requerirlos expresamente para que echen una mano. Es un hándicap difícil de resolver. 

 

Con la ayuda de las nuevas tecnologías, a través de videoconferencias o del grupo de WhatsApp, algunos 

compañeros se van animando (muy poco a poco) a cooperar, lo que está facilitando la conformación de 

un grupo con un mayor nivel cohesión. 

 

Aun así, la falta de colaboración, ha impedido asistir a eventos o intervenir en algunos procesos, elevando 

propuestas o alegaciones, como en el caso del borrador de la nueva Ley de Montes de Castilla-La 

Mancha. 

 

7.1. Grupo Whatsapp 

 

Poco después de la toma de posesión, el 27 de marzo, se crea un grupo de WhatsApp al que poco a poco 

se han ido uniendo colegiados de toda la región (36 hasta la fecha) y, en el que decano territorial como 

responsable y único administrador, fiscaliza las intervenciones o mensajes de los participantes, evitando 

cualquier opinión o mensaje que difiera de lo estrictamente profesional, evitando así diálogos personales 

u opiniones que puedan molestar a algún compañero.  

 

Imagen 6: Algunos de los últimos mensajes del grupo de WhatsApp del Colegio en 

Castilla-La Mancha 

 

 

7.2. Curso ETSIAM: Aspectos Profesionales de la Ingeniería Forestal 

 

Como consecución de uno de los objetivos marcados en la reunión del 13 de mayo con la dirección de la 

ETSIA, finalmente, tras varios correos, llamadas y reuniones, está previsto que este curso (de más de 16 
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horas, equivalente a 1 ETCS) comience a mediados de febrero y finalice a mediados de marzo, durante 5 

martes. El programa previsto es el siguiente: 

 

 

Imagen 7: Calendario y contenido previsto para el curso que impartirá el Colegio de Ingenieros Técnicos Forestales y 

Graduados en Ingeniería Forestal y del Medio Natural a los alumnos del último curso de la ETSIAM 

 

En este intervendrán personal del Colegio, de la delegación territorial y compañeros que trabajan en la 

administración y en el ejercicio libre de la profesión. 

 

Entendemos que es una forma extraordinaria de promocionar el Colegio y sus servicios, así como 

ponerles la profesionalidad como objetivo a los nuevos ingenieros. 

 

7.3. Reglamento de Caza  

 

De las propuestas de modificación del Reglamento presentadas, tal vez ambiciosas en exceso, un tercio 

de ellas fueron tenidas en cuenta y trasladadas al tercer borrador del texto normativo, del 15 de diciembre. 

En concreto las relativas al Preámbulo y a los artículos 4.3, 23.5, 49, 65, 71, 85, 99, 121 y 122; la 

propuesta al art. 91 fue aceptada en parte. 

 

Es necesario destacar, como queda la redacción de algunos de estos: 

 

Artículo 4.3. Las personas que posean la capacidad técnica indicada deberán acreditar en cada trabajo 

que están habilitadas y no tienen incompatibilidad para el libre ejercicio de la profesión, bien mediante el 

visado o mediante otro tipo de certificado emitido por una Corporación de Derecho Público relacionada 

con estas profesiones. 

 

Artículo 99.2.  En el caso de cotos de caza y zonas colectivas de caza, los planes estarán visados y 

suscritos por personal t®cnico competente é 
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En los artículos 121 y 122, se elimina la obligación de que los técnicos competentes estén inscritos en los 

registros públicos llevados por la Consejería. 

 

Se espera que, si no sufren más modificaciones, el Reglamento sea publicado a finales del mes de 

febrero. 

 

7.4. Profesión Regulada  

 

A principios de noviembre, varios compañeros junto al decano de esta delegación colaboraron con los 

servicios centrales del Colegio aportando la normativa autonómica que recoge que nuestra titulación debe 

seguir siendo una profesión regulada. Entre otras: 

 

¶ Ley 3/2008, de 12 de junio, de Montes y Gestión Forestal Sostenible de Castilla-La Mancha 

¶ Orden 135/2017, de 25 de julio, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo 

Rural, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la elaboración y 

revisión de instrumentos de gestión forestal conforme a los postulados de la gestión forestal 

sostenible en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha 2014-2020 

¶ Orden de 20/07/2016, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, por la 

que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la ejecución de tratamientos 

selvícolas en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha 2014-2020. 
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¶  
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MEMORIA DE ACTIVIDADES ï AÑO 2021 

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CASTILLA Y LEÓN 

 

1. NÚMERO DE COLEGIADOS 

 

A 31 de diciembre de 2021 el número de colegiados adscritos a la Delegación Territorial de Castilla y 

León es de 475 lo que representa un 15,14% del número de colegiados totales (3138). 

Gráfico 1: Evolución del número de colegiados en el período 2010-2021 

Durante el año 2021 el número de altas fue de 21 entre nuevos colegiados y reincorporaciones. Por 

provincias la distribución de altas es la siguiente: 

 

  Ávila Burgos León Palencia Salamanca Segovia Soria Valladolid Zamora Total 

Altas 2 2 5 1 0 1 1 3 1 16 

Reincorporaciones 2 0 1 0 0 1 1 0 0 5 

Total 4 2 6 1 0 2 2 3 1 21 

 

En cuanto las bajas, durante el 2021 fue de 18 distribuyéndose a continuación entre provincias y causas: 

 

  Ávila Burgos León Palencia Salamanca Segovia Soria Valladolid Zamora Total 

Voluntarias 0 1 4 3 0 1 2 3 1 15 

Deudas 0 1 0 0 1 0 0 1 0 3 

Defunción 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Total 0 2 4 3 1 1 2 4 1 18 
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Gráfico 2: Número de colegiados por provincias de Castilla y León 

 

El número de precolegiados dados de alta en Castilla y León durante el año 2021 ha sido de 5. 

 

2. ASAMBLEA TERRITORIAL 

 

Durante el año 2021 no se ha celebrado la Asamblea Territorial de Castilla y León debido a las 

restricciones y limitaciones derivadas de la COVID-19. 

 

3. ASISTENCIA A REUNIONES COLEGIALES  

 

El Decano Territorial asistió a la Asamblea General, celebrada en Aranjuez (Madrid) el día 25 de junio de 

2021 

 

4. VISADOS Y REGISTROS PROFESIONALES  

 

El número de visados que se han realizado en la Delegación de Castilla y León desde el 1 de enero 

hasta el 31 de diciembre de 2021 se corresponde con 24.  

 

Tipo Nº 
Total 

Importe 
(ú) 

080. Modificaciones no sustanciales 1 0 

090. Modificado de trabajos ya visados/registrados que afectan a Memoria, pliego de 
condiciones o planos 

2 32,76 

104. Valoración o tasación 3 105,18 

116. Proyecto Básico 2 470,88 

117. Proyecto de Ejecución / Dirección de Obra 3 121,55 

400. Estudio, levantamiento o trabajo Planimétrico 1 32,75 

500. Informe t®cnico, certificados, actas, inspecciones, ensayos, toma de muestrasé 11 360,25 

506. Trabajo de coordinador de seguridad y salud incluido libro de incidencias 1 74,48 

Total  24 1.197,85 

Tabla 1: Número de visados por tipos e importe generado. 
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Gráfico 3: Porcentaje por tipo de visado 

 

El número de registros que se han realizado en la Delegación de Castilla y León hasta el 31 de diciembre 

de 2021 se corresponde con 21. En el año 2020 se realizaron 23. En el año 2019 se realizaron 15. En el 

año 2018 se realizaron 11. Se ha comprobado cómo ha ido aumentado la tramitación de registros en 

Castilla y León con el paso de los años y actualmente se ha estabilizado. 

 

Tipo Nº 

Total 

Importe 

(ú) 

117. Proyecto Ejecución/Dirección de Obra 1 52,55 

500. Informe técnico, certificados, actas, inspecciones, ensayos, toma de muestrasé 3 98,25 

505. Trabajo no específico de PRL 2 65,50 

506. Trabajos de coordinador de seguridad y salud incluido el libro de incidencias 14 1.054,70 

507. Libro de incidencias extra 1 13,10 

Total  21 1.284,10 

Tabla 2: Número de registros por tipos e importe generado. 
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Gráfico 4: Porcentaje por tipo de registro 

 

El importe total (IVA incluido) de los visados, registros profesionales y ventas de libros de incidencias 

pertenecientes a la Delegación Territorial de Castilla y León ascendi· a 2.481,95 ú. 

 

5. CURSOS, JORNADAS, CONGRESOS Y FERIAS 

5.1. Ferias 

 

EXPOBIOMASA 

Feria internacional especializada en biomasa que se realiza 

de forma anual desde sus inicios el año 2006, y en la 

actualidad se viene realizando de forma bianual, donde el 

Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Forestales y 

Graduados en Ingeniería Forestal y del Medio Natural 

participa con un expositor en la Feria de Muestras de 

Valladolid, en el que se informa de la ayuda que puede 

prestar el Colegio en temas relacionados con la biomasa y 

las competencias de los Ingenieros Técnicos Forestales en 

este sector. En el año 2021 se celebró del 21 hasta al 23 de 

septiembre. 

 

6. RELACIONES INSTITUCIONALES 

6.1. Comisiones territoriales de medio ambiente y urbanismo celebradas en diferentes 

provincias de Castilla y León 

 

Estas Comisiones Territoriales se venían celebrando de manera presencial, pero desde que se declaró el 

estado de alarma debido a la crisis del Covid-19 en marzo de 2020, estas reuniones se vienen realizando 

de manera telemática. 

Hemos participado en las diferentes Comisiones celebrados mensualmente en las provincias de Ávila y 

Segovia, también alguna de Valladolid. Para participar en estas Comisiones se han establecido 
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previamente turnos con otros colegios profesionales competentes en materia de prevención ambiental, 

dónde se nos designan como titulares o suplentes de las vocalías en cuestión. Estos turnos se suelen 

renovar cada año. 

 

7. OTROS EVENTOS Y ACCIONES 

 

El 11 de mayo de 2021 la Técnico de la Delegación, Carolina Mediavilla Pérez, junto con el secretario del 

Colegio, Raúl de la Calle Santillana, impartieron una charla informativa sobre la profesión, el 

funcionamiento del Colegio y la necesidad de colegiarse, además de hablar de las atribuciones 

profesionales, a los alumnos de cuarto año de Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural de la 

Escuela de Ingeniería Agraria y Forestal de Ponferrada (León). 

 

El 18 de junio 2021 tuvo lugar la entrega de los ñPremios San Isidroò 

de la Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias de Palencia. 

El Colegio, representado por el Decano de Castilla y León, José 

Antonio Gallegos Sancho, otorgó el premio San Isidro al siguiente 

trabajo fin de grado: ñProyecto de recuperación del cangrejo 

autóctono (Austropotamobius pallipes, lereboullet, 1858) en la 

cabecera del río Anguijón (t.m. Montealegre de Campos, Valladolid)ò 

realizado por Carlos Escudero Ortega. 
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